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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: “MONTE LARGO"
MPIO.: MACUSPANA 

EDO.: TABASCO
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTA

CION.

VISTO para resolver el Expediente Número 41/1388, 
relativo a la PRIVACIO N D E DERECHOS AG RA RIO S  
Y  N U E V A S ADJUDICACIONES D E UNIDADES DE  
DOTACION en el Ejido del Poblado denominado “Monte 
Largo" Municipio de Macuapana, del Estado de Tabasco,
y

RES UL TA NDO:
PRIMERO:• Por Oficio 2511, de fecha 10 de Marzo de 

1988, el C. Delegado de la Secretaría de la Reform a Agra
ria en el Estado de Tabasco, solicitó a este Comisión 
Agraria Mixta, iniciara Juicio Privativo de Derechos 
Agrarios en contra de los Ejidatarios y  Sucesores que se 
citan en el prim er punto resolutivo de esta Resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las Unidades 
de Dotadión por m ás,de dos oAúi consecutivos, y  consta 
en el Expediente ¡a Primera Convocatoria, de fecha 15 de 
Febrero de 1988, y  el A cta  de la Asam blea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la Investigación  
General de Usufructo Parcelario, que tuvo verificativo el 
24 de Febrero de 1988, en la cual se propuso reconocer 
Derechos Agrarios y  adjudicar las Unidades de Dotación 
de referencia, a los campesinos que las han venido culti
vando por más de dos altos ininterrumpidos y  que se indi
can en el segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el 
artículo 428, de la L ey  Federal de Reforma Agraria, esta  
Comisión Agraria Mixta, en el Estado de Tabasco, consi
deró procedente la Solicitud formulada y, con fecha 9 de 
Marzo de 1988, acordó iniciar el Procedimiento de Juicio 
Privativo de Derechos Agrarios y  Sucesorios por existir  
presunción fundada de que se ha incurrido en la Causal 
de Privación, prevista  por la fracción I  del Artículo 85, de 
la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. Integran
tes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y  Pre
suntos Infractores de la Ley, para que comparecieran a la

Audiencia de Pruebas y  Alegatos, prevista  por el artículo
430, del citado Ordenamiento, habiéndose señalado el día 
25 de Marzo de 1988, para su desahogo.

TERCERO.- Para la debida formalidad de las notifica
ciones a las Autoridades Ejidales y Presuntos Privados, 
se comisionó personal de esta  Dependencia Agraria, 
quien notificó personalmente a los Integrantes del Comi
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y  Presuntos Infrac
tores, que se encontraron presentes al m omento de la Di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habién
dose levantado A cta  de DesaveAndad, ante cuatro T esti
gos Ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, 
en cuanto a  los Enjuiciados que se encuentran ausentes y 
que no fu e  posible notificarles personalmente, procedien
do a  hacerlo m ediante Cédula Ñotificatoria que se fijó  en  
los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal, corres
pondiente y  en los lugares más visibles del Poblado, e l día 
22 de Marzo de 1988, según constancias que corren agre
gadas en autos.

CUARTO.- E l día y  hora señalado para el desahogo de 
la Audiencia de Pruebas y  Alegatos, se declaró integrada 
esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a ¿a misma el C. 
Delegado de la Secretaria de la Reforma Agrana, en la 
Entidad, asentándose en el A cta  respectiva la compare
cencia de los Presidentes del Comisariado Ejidal y  Conse
jo  de Vigilancia, no asi la de los Presuntos Privados Suje
tos a Juicio, así como la Recepción de los Medios Probato- 
rios y  A legatos que de la m isma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el procedi
m iento relativo a este Juicio Privativo de Derechos 
Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el artículo
431, de la L ey  Federal de Reforma Agraria, se ordenó 
dictar la Resolución correspondiente, y

CONSIDERANDO: *

PRIMERO.- Que el presente Juicio de PRIVACIO N  
D E DERECHOS AG R A R IO S Y  N U E V A S AD JU D ICA
CIONES D E UNIDADES D E  DOTACION se ha substan
ciado ante la Autoridad competente, para conocer y  re
solver el mismo, da acuerdo con lo señalado por el 
artículo 12 fracciones I, I I  y  89, de la L e y  Federal de R e
form a Agraria; que se respetaron las Garantías Indiv i
duales de Seguridad Jurídica, consagradas en los 
artículos 14 y  16 constitucionales, y que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento estableci
do en los artículos del 426 al 431 y demás relativos de la 
L e y  Federal de Reform a Agraria,

SEGUNDO,- La capacidad de la parte adora para ejer
citar la Acción de Privación que se resuelve, se encuentra  
demo.strada en virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el artículo 426, de la L ey  de la Materia.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an
tecedentes, se ha comprobado que los Ejidatarios y  sus 
Herederos han incurrido en la Causal de Privación de De
rechos Agrarios y  Sucesorios a que se refiere el artículo 
85 fracción I, de la L ey  Federal de Reforma Agraria; que 
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y  
Sucesores Sujetos a  Juicio; que se han valorado las 
pruebas ofrecidas, particularmente: el A cta  de Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha 24 de 
Febrero de 1988; el A c ta  de Desavecindad; los Informes 
de los Comisionados y  las que se desprenden de la 
Audiencia de Pruebas y  Alegatos. E sta  Comisión Agra
ria M ixta considera improcedente el reconocimiento de 
Derechos Agrarios a los CC.- Ricardo García Rosado, 2.- 
Jorge Luis Córdova Hernández y  3.- José del Carmen 
Flores de la Cruz, que según la Asamblea. General de Eji- 
daiarios de fecha 24 de Febrero de 1988, vienen usufruc
tuando Unidades de Dotación vacantes, en virtud que de 
no existe ninguna Resolución que haya hecho declarato
ria de vacantes con anterioridad por lo tanto, se dejan a
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salvo l°8 Derechos de los S campesinos para que los ha- 
valeren  tiempo y  forma. Asimismo, se solicitó la can- 

ación de los Certificados de Derechos Agrarios Núme- 
|i 1.- 3260425, 2.- 3260426, en virtud  de que fueron expe- 

rittíoí.' con duplicidad y  que se siguieron los posteriores 
Írírm fcs legales, por lo que es procedente privarlos de 

> Derechos Agrarios y  Sucesorios y  cancelar los corres- 
N » tas Certificados de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos señalados, según cons
tancias que corren agregadas al Expediente, han venido 
ciMtivando las Unidades de Dotación por más de dos años 
ininterrumpidos y, habiéndose propuesto su Reconoci
miento de Derechos Agrarios por la Asam blea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 24 de Febre- 
~4de 1988, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 

ifracción III; 86, 200 y  demás apUkabks de la L ey  Fede 
«T <*e deform a Agraria, procede reconocer sus Derechos. 

4 p m no«  con fundam ento en el artículo 69 de la citada
L ly , expedir sus correspondientes Certificados.

lo antes expuesto y  con fundam ento en los 
articulas ya mencionados de la L ey  Federal de Reforma
Agraria,

SE RESUELVE:
PRIMERO. - Se decreta la Privación de Derechos Agra- 

j*  en el Ejido del Poblado denominado "Monte Largo  ", 
ft/inicipio de Macuspana, Estado de Tabasco, por haber 
ñandonado e l cultivo personal de las Unidades de Dota

ción por más de dos años consecutivos a los CC. 1.-Ramón 
Narváez, 2.- Juana Chablé Jiménez, 3.- Manuela Chablé 
Jim énez , 4.- Fidencio Feria Ignacio y  5.- Domingo 
Zacarías Salvador. Por la misma razón, se privan de sus 
Derechos Agrarios Sucesorios, a los C.C.: L- Josefina Pé
rez Alejo y  2.- José A. A ndrés Zacarías Pérez. En Conse
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos Agra
rios que respectivam ente se les expedieron  a los Ejidata
rios Sancionados Números: 1.- 757036, 2.- 1914070.- 3.- 
1914071, 4.-1914073, 5.-1914079, 6.-3260425 y 7.-3260426.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y  se ad
judican las Unidades de Dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por mas de dos años ininterrumpidos, 
en el Ejido del Poblado denominado “Monte Largo ", Mu
nicipio de Macuspana, Estado de Tabasco, a los CC.: 1.- 
Miguel A nge l Narváes Arias, 2.- Bonifacio Morales 
Chablé, 3.- Juan Arias Chablé, 4.- A gustín  Damián Geró
nimo y  5.- S ilvestre Ruiz Frias. Consecuentemente 
expídanse sus correspondientes Certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como Ejidatarios del 
Poblado de que se trata. Respecto a las 5 Unidades de Do
tación restante, e l C. Delegado de la Secretaría de la R e
form a Agraria, en el Estado de Tabasco, deberá realizar 
la investigación correspondiente, para que de ser proce
dente, se m k ie  el trámite de acomodo de campesinos con 
Derechos a Salvo, conforme a lo dispuesto por el artículo 
243, de la L e y  Federal de Reforma Agraria,

TERCERO.- Publíquese ,esta  Resolución relativa a la 
PRIVA CION D E DERECHOS A G RA RIO S Y  N U E V A S

AD JU D ICACIO NES D E UNIDADES D E DOTACION  
en el Ejido del Poblado denominado ‘M onte Largo " Mu
nicipio de Macuspana, Estado de Tabasco, en el Periódico 
Oficial, de esta Entidad Federativa y, de conformidad con 
lo previsto en el articulo 433, de la L e y  Federal de Refor
m a Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional; Di
rección General de Información Agraria, para su inscrip
ción y  anotación correspondiente, a la Dirección de De
rechos Agrarios y  a la  Dirección General de Tenencia de 
la Tierra, para la expedición de los Certificados de De
rechos Agrarios respectivos.

Notifiquese y  ejecútese. 4 s í  lo resolvieron los In
tegrantes de esta  Comisión Agraria M ixta del Estado, en 
ViUahermosa, Tabasco, a los 30 días del mes de Marzo de 
1988.

EL PR ESID EN TE D E LA  COM. AGR. M IXTA
Lie. Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO  
Lie. Sergio Domínguez Hernández

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL  
Lie. Pablo Priego de Paredes

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTAD O  
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE. D E L O S  CAM PESINOS 
P ro f Rafael Hernández Gómez

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: “ABASOLO”
MPIO.: EMILIANO ZAPATA 

EDO.: TABASCO
ACCION: PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

VISTO  para reso lve r  e l E x p ed ien te  N úm ero  
l \  11/13/88, relativo a la PRIVACIO N Y  RECONOCI
MIENTO D E DERECHOS AG R A R IO S en el Ejido del 
oblado denominado "Abasólo", Municipio de Emiliano 

ata, del Estado de Tabasco, y

RESULTANDO:
| PRIMERO.- Por Oficio 3414, de fecha 6 de A bril de 

r, el C. Delegado de la Secretaría de la Reform a A gra
cia en el Estado de Tabasco, solicitó a este  Comisión 
igrranb Mixta, iniciara Juicio Privativo de Derechos 
Agrarios en contra de los Ejidatarios que se citan en el 

<• punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
andonado abandonado la explotación colectiva de las 

fierra» del Ejido por más de dos años consecutivos, y  
Jansta  en el E xpediente la Prim era Convocatoria, de 
techa 15 de Marzo de 1988, y el A c ta  de la Asam blea Ge- 
ie r ttl Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la Investí

an General de Usufructo Parcelario, que tuvo verifi- 
ativo el 23 de Marzo de 1988, en la cual se propuso reco- 
ocer Derechos Agrarios de referencia, a los campesinos 

bue ¡as kan venido explotando colectivamente por más d? 
los arlos ininterrumpidos y  que se indican en el segundo 
unto resolutivo de esta  Resolución.

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el 
rtículo 428, de la L ey  Federal de Reform a Agraria, esta  

\Comision Agraria Mixta, en el Estado de Tabasco, consi- 
| deró procedente la Solicitud formulada y, con fecha 6 de 
A bril de 1988, acordó iniciar el Procedimiento de Juicio 
|Privativo de Derechos Agrarios por ex is tir  presunción 
fundada de que se incurrido en la Causal de Privación,

| prevista  por la fracción 1 del Artículo 85, de la citada Ley, 
í' ordenándose notificar a los CC. Integrantes del Comisa- 
I rindo EjidaL, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infracto- 
res de la L ey, para que comparecieran a la Audiencia de 

¡, Pruebas y  Alegatos, prevista  por el artículo 430, del cita- 
! do Ordenamiento, habiéndose señalado el día 21 de A bril 
j1 de 1988, para su desahogo.

TERCERO.- Para la debida formalidad de las notifica

ciones a las Autoridades Ejidales y  Presuntos Privados, 
se comisionó personal de esta Dependencia Agraria, 
quien notificó personalmente a los Integrantes del Comi- 
sariado EjidaJ, Consejo de Vigilancia y  Presuntos Infrac
tores, que se encontraron presentes al m omento de la Di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habién
dose levantado A c ta  de Desavecindad, ante cuatro Testi
gos Ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, 
en cuanto a los Enjuiciados que se encuentran ausentes y  
que no fue  posible notificarles personalmente, procedien
do a hacerlo m ediante Cédula Notificatoria que se fijó  en 
los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal, corres
pondiente y  en los ¿ufares más visibles del Poblado, el día 
15 de A bril de 1988, según constancias que corren agre
gadas en autos.

CUARTO.- E l día y  hora señalado para el desahogo de 
la Audiencia de Pruebas y  Alegatos, se declaró integrada 
esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la misma el C. 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la 
Entidad, asentándose en el A c ta  respectiva la Inasisten
cia de las Autoridades Ejidales, no así la de los Presuntos 
Privados Sujetos a Juicio, así como la Recepción de los 
Medios Probatorios y  Alegatos que de la misma se 
desprenden, por ¡o que encontrándose debidamente subs
tanciado e l procedimiento relativo a este Juicio Privativo  
de Derechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado 
por el artículo 431, de la L ey  Federal de Reforma Agra
ria, se ordenó dictar la Resolución correspondiente, y

CONSIDERANDO:
PRIMERO.- Que el presente Juicio de PRIVACIO N Y  

RECONOCIMIENTO D E DERECHOS AG R A R IO S se 
ha substanciado ante la Autoridad competente, para co
nocer y resolver elmismo, de acuerdo con lo señalado por 
el artículo 12 fracciones I, I I  y  89, de la L ey  Federal de 
Reform a Agraria; que se respetaron las Garantías Indivi
duales de Seguridad Jurídica, consagradas en los 
artículos 14 y  16 constitucionales, y  que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento estableci
do en los artículos del 426 al 431 y  demás relativos de la 
L ey  Federal de Reforma Agraria.

SEG UNDO.- L a  capacidad de la parte actora para ejer
citar la Acción de Privación que se resuelve, se encuentra 
demostrada en virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el artículo 426, de la L e y  de la Materia.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an
tecedentes, se ha comprobado que los Ejidatarios han in
currido en la Causal de Privación de Derechos Agrarios a 
que se refiere el artículo 85 fracción I, de la L ey  Federal 
de Reform a Agraria; que quedaron oportunamente noti
ficados los Ejidatarios Sujetos a Juicio; que se han valo
rado las pruebas ofrecidas, particularmente: el A c ta  de 
Desavecindad, los Inform es de los Comisionados y las 
que se desprenden de ¡a Audiencia de Pruebas y  Alega
tos; y  que se siguieron los posteriores trám ites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus Derecchos 
Agrarios y  cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos señalados, según cons
tancias que corren agregadas al Expediente, han venido 
explotando colectivamente ¡as Tierras del Ejido por más 
de dos años ininterrumpidos y, habiéndose propuesto su 
Reconocimiento de Derechos Agrarios por ¡a Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada e l 23 
de Marzo de 1988, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 72 fracción III; 86, 200 y  demás aplicables de la 
L ey  Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus 
Derechos Agrarios y, con fundam ento en el articula 69 de 
la citada Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por ¡a antes expuesto y  con fundam ento en los 
artículos ya mencionados de la L e y  Federal de Reforma
Agraria,

SE RESUELVE:
PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos Agra

rios en el Ejido del Poblado denominado "Abasóla", Mu
nicipio de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco, por haber 
abandonado la explotación colectiva de iSas tierras del E ji
do por más de dos años consecutivos a  los CC. 1.- José
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Luis Landero V„ 2.- Alfonso Landeros Jiménez, 3.- José 
Luis Landero V., 4* Luis Alfonso Landero L., 5.- Manuel 
Landero Sánchez y 6.- Yuder Landero Landero. E n  conse
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos Agra
rios que respectivamente se les expedieron a los Ejidata- 
rios Sancionados Números: 1.- 3145279, 2,- 3238050.- 3.- 
3238051, 4 - 3238052, 5.-3238053, y  6.- 3238054.

SEGUNDO- Se reconocen Derechos Agrarios por ve
nir explotando colectivamente las tierras del Ejido por 
más de dos años ininterrumpidos, en el Ejido del Poblado 
denominado “Abasólo”, Municipio de Emiliano Zapata, 
del Estado de Tabasco, al C.: 1.- Landy R ocío Landero Va- 
lenzuelo. Consecuentemente expídanse sus correspon
dientes Certificados de Derechos Agrarios que los acredi
te como Ejidatarios del Poblado de que se trata. Respecto  
a las  5 Unidades de Dotación restante, e l C. Delegado de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, en el Estado de Ta
basco, deberá realisar la investigación correspondiente.

paro, que de ser procedente, se inicie el trámite de acomo
do de campesinos con Derechos a Salvo, conforme a los 
dispuesto por el artículo 243, de la L ey  Federal de Refor
ma Agraria.

TERCERO.- Publique se esta  Resolución relativa a la 
PRIVACIO N Y  RECONOCIMIENTO D E DERECHOS 
AG RA RIO S en el Ejido del Poblado denominado “Abasó
lo", Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco, en 
el Periódico Oficial, de esta Entidad Federativa y, de con
form idad con lo previsto en el artículo 433, de la L ey  Fe
deral de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional; Dirección General de Información Agraria, pa
ra su inscripción y  anotación correspondiendo, a la Direc
ción de Derechos Agrarios y  a la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra, para la expedición de los Certifica
dos de Derechos Agrarios respectivos.

Notifíquese y  ejecútese. A s í lo resolvieron los In

tegrantes de esta Comisión Agraria M ixta del Estado, en 
Villahermosa, Tabasco, a los 26 días del mes de A bril de 
1988.

EL PR ESID E N TE  D E L A  COM. AGR. M IXTA  
Lie. Adrián Hernández Cruz

E L  SECRETARIO  
Lie. Sergio Domínguez Hernández

E L  VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL  
Lie. Pablo Priego de Paredes

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTAD O  
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE. D E L O S  CAM PESINOS 
Prof. Rafael Hernández Gómez

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: MECATEPEC 
MPIO.: HUIMANGUILLO 

EDO.: TABASCO
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTA

CION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

VISTO para resolver el Expediente Número 401/13/87, 
relativo a la PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 
Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE 
DOTACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
AGRARIOS en el Ejido del Poblado denominado “Meca- 
tepec", Municipio de Huimanguillo, del Estado de Tabas
co, y

RESULTANDO:

■PRIMERO.- Por Oficio 13203, de fecha lo. de Di
ciembre de 1987, el C. Delegado de la Secretaría de la Re
forma Agraria en el Estado de Tabasco, rem itió a esta 
Comisión A graria Mixta, la documentación relativa a la 
Investigación General de Usufructo Parcelario del Ejido 
del Poblado denominado "Mecatepec". Municipio de 
Huimanguilllo, de esta Entidad Federativa, anexando al 
mismo la P rim era Convocatoria, de fecha 18 de No
viembre de 1987, y el Acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 26 de No
viembre de 1987, de la que se desprende la Solicitud para 
la iniciación de Juicios Privativos de Derechos Agrarios 
en contra de los Ejidatarios y Sucesores que se citan el 
prim er punto resolutivo dq esta  Resolución. Por haber 
abandonado el cultivo personal de las Unidades de Dota
ción por más de dos aflos consecutivos y la propuesta de 
reconocer Derechos Agrarios y adjudicar las Unidades 
de Dotación de referencia a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos aflos ininterrum pidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de esta Re
solución y se reconozcan Derechos Agrarios, por haber 
abierto al cultivo tierras de uso común y venirlas culti
vando por más de dos aflos ininterrumpidos, a los campe
sinos que se citan en el te rcer punto resolutivo de esta 
Resolución.

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el 
artículo 428, de la Ley Federal de Reforma A graria, esta 
Comisión Agraria Mixta, en el Estado de Tabasco, consi
deró procedente la Solicitud formulada y, con fecha lo. de 
Diciembre de 1987, acordó inicia? el Procedimiento de 
Juicio Privativo de Derechos Agrarios y Sucesorios por 
existir presunción fundada de que se incurrido en la 
Causal de la Privación, prevista por la fracción I del 
Artículo 85, de la citada Ley, ordenándose notificar a los 
Integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilan
cia y Presuntos Infractores de la Ley, para que compare
cieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, prevista por 
el articulo 430, del citado Ordenamiento, habiéndose se
ñalado el día 15 de Diciembre de 1987, para su desahogo.

TERCERO.- Para la debida formalidad de las notifica
ciones a las Autoridades Ejidaies y Presuntos Privados, 
se comisionó personal de esta Dependencia Agraria,

quien notificó personalmente a los In tegrantes del Uomi- 
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infrac
tores, que se encontraron presentes al momento de la Di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habién
dose levantado Acta de Desavecindad, ante cuatro Testi
gos Ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, 
en cuanto a los Enjuiciados que se encuentran ausentes y 
que no fue posible notificarles personalmente, procedien
do a hacerlo mediante Cédula Notificatoria que se fijó en 
los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal, corres
pondiente y en los lugares más visibles del Poblado, el día 
7 de Diciembre de 1987, según constancias que corren 
agregadas en autos.

CUARTO.- El día y hora señalados para el desahogo de 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos, se declaró integrada 
esta Comisión Agraria Mixta, asistiendo a la misma el C. 
Delegado de la Secretaría de la Reforma A graria, en la 
Entidad, asentándose en el Acta respectiva la compare
cencia de los Presidentes del Comisariado Ejidal y Conse
jo de Vigilancia, no así la de los Presuntos Privados Suje
tos a Juicio, así como la Recepción de los Medios Probato
rios y Alegatos que de la misma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado ei procedi
miento relativo a este Juicio Privativo de Derechos 
Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el artículo 
431, de la Ley Federal de Reforma A graria, previo estu
dio y valoración de las pruebas recabadas, se ordenó dic
ta r  la Resolución correspondiente, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el presente Juicio de PRIVACION 
DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA 
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION Y RECONO 
CIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS se ha substan
ciado ante la Autoridad competente, para conocer y re 
solver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 12 fracciones I, II y 89, de la Ley Federal de Re
forma Agraria; que se respetaron las Garantías Indivi
duales de Seguridad Jurídica, consagradas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, y que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento estableci
do en los artículos del 426 al 431 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria.

SEGUNDO.- La capacidad de la parte  actora para ejer
citar la Acción de Privación que se resuelve, se encuentra 
dem ostrada en virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el artículo 426, de la Ley de la M ateria.

TERCERO.- Que con las constancias qlie obran en an
tecedentes, se ha comprobado que los E jidatarios y sus 
Herederos han incurrido en la Causal de Privación de» De

rechos Agrarios y Sucesorios a  que se refiere el artículo 
85 fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 
quedaron oportunam ente notificados los Ejidatarios y 
Sucesores Sujetos a Juicio; que se han valorado las 
pruebas ofrecidas, particularm ente; el Acta de Asa;..bk?a 
General Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha 26 d»‘ 
Noviembre de 1987; el Acta de Desavecindad; los Infor 
mes de los Comisionados y las que se desprenden de la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos. E sta Comisión Agra
ria  Mixta, considera improcedente la cancelación de los 
Certificados de Derechos Agrarios Números: 1244458 y 
2980547, cuyos Titulares son los Ejidatarios Humberto 
Caporali García y Rogelio Alvarado Córdova, respectiva
mente, ya que no se dem ostró que las Unidades de Dota
ción que poseen, hayan sido expropiadas por la Em presa 
Deaentralizada "Petróleos Mexicanos", ni mucho menos 
se dém ostró qué se hayan desavecindado del lugar, ya 
que en ningún momento se solicitó la Privación de sus De
rechos Agrarios; asimismo, se considera im procedente el 
Reconocimiento de Derechos Agrarios, por apertura de 
tie rras  al cultivo, en favor del C. Víctor Romero Jiménez, 
ya que se incurre en contradicción, pues por la Resolu
ción de esta Comisión, de fecha 31 de Octubre de 1984, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el 5 de Diciembre de 1984, fue privado de sus Derechos 
Sucesorios, por haberse ausentado del Ejido por más de 
dos aflos consecutivos, y por otra parte, en la inspección 
ocular practica por el Comisionado Jaim e A. Silván H er
nández, y según se desprende de su informe rendido el 28 
de Enero de 1988, dicha Unidad de Dotación la viene 
usufructuando en forma parcial el C. Miguel Méndez 
Torres, quien redam a el derecho de posesión, por lo que 
procede solicitar al C. Delegado Agrario, en el Estado, 
practique las diligencias necesarias y en su oportunidad, 
g irar la documentación recabada, para que dicho caso sea 
tratado por la vía de conflictos; asimismo, se considera 
procedente el Reconocimiento de Derechos Agrarios en 
favor de los CC. E rnesto González Drovailíet, Martín 
Eugenio Fajardo Córdova, Santana Hernández Baraho- 
na, Trinidad Pablo García, Antonio González Méndez e 
Hilario Mena Montiel, por haber abierto tie rras  al cultivo 
sin perjuicios a terceros, conforme lo establece el articulo 
74 fracción II, de la Ley Federal de Reforma A graria, to
mando como base el estudio socio económico, levantado 
por el Promotor A grario C. Eduardo E. Garma González, 
mismo que corre agregada en autos; y que se siguieron 
los posteriores trám ites legales, por lo que es procedente 
privarlos de sus Derechos Agrarios y Sucesorios y cance
lar los correspondientes Certificados de Derechos A gra
rios.

CUARTO,- Que los campesinos señalados, según cons
tancias que corren agregadas al Expediente, han venido 
cultivando las Unidades de Dotación por más de dos aflos
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ininterrum pidos y, habiéndose propuesto su Reconoci
miento de Derechos Agrarios por la  Asamblea General 
Extraordinaria de E jidatarios. celebrada el 26 de No
viembre *de 1987, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 72 fracción III; 86, 200 y demás aplicables de la 
Ley Federal de Reforma A graria, procede reconocer sus 
Derechos Agrarios y, con fundamento en el artículo 69 de 
la citada Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo an tes expuesto y con fundamento en Jos 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos A gra
rios $n el Ejido del Poblado denominado “Mecatepec", 
Municipio de Huimanguillo. del Estado de Tabasco, por 
haber abandonado el cultivo personal de las Unidades de 
Dotación por más de dos años consecutivos a los CC. 1.- 
Natividad Barahona Mora, 2. Jesús Barahona Morales, 
3.- José Jesús Ribón López, 4.- María del Carmen Barahó- 
na Gamas, 5.- Andrés Lara Sánchez, 6.- Antonio Ortíz 
Cabrera, 7.- Agustín Montiel Madrigal 8.- Juan Cruz Bri- 
to, 9.- Eustacio García Santiago, 10.- Bartola M artínez 
Carrillo, 11.- Concepción Méndez Márquez, 12.- Armando 
López Lucio y 13.- Alfredo Reyes Lucio. Por la misma ra
zón se privan de sus Derechos Agrarios Sucesorios a la C. 
1.- M odesta Ayala A. En consecuencia, se cancelan los 
Certificados de Derechos Agrarios que respectivam ente 
se les expidieron a los E jidatarios Sancionados Números: 
1.- 1244420. 2.- 1244436, 3. 1244451. 4.- 2980543, 5,- 
2980556, 6. 2980559, 7.- 2980565. 8.- 2980570. 9. 2980583, 
10. 2980597.11- 2980602,12.- 2980606 y 13.- 2980631.

SEGUNDO. Se reconocen Derechos Agrarios y  se ad
judican las Unidades de Dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrum pidos, 
en el Ejido del Poblado denominado “M ecatepec”, Muni
cipio de Huimanguillo, del Estado de Tabasco, a los CC.: 
1. Miguel Romero Caporali, 2.- Domingo Barahona Mena, 
3.- M aría de los Santos Ayala Alvarado, 4.- Daniel Gamas 
Ramírez, 5.- E rnesto González Wall, 6.- David González 
Esteban, 7.- Lorenzo Montiel Caporali, 8.- Rafael Flores 
Quezada, 9.- Humberto. Caporali García, 10.- Marciana 
Córdova Salaya, 11.- Manuel A. Garrido Sánchez, 12.- 
Carlos M. Gil Lorenzo y 13.- Wilfrido Gil Lorenzo. Conse
cuentem ente expídanse sus correspondientes Certifica
dos de Derechos Agrarios que los acredite como Ejidata
rios del Poblado de que se tra ta .

TERCERO.- Se reconocen Derechos Agrarios, por ha
ber abierto al cultivo de tie rras  de uso común y venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrum pidos, en el 
Ejido del Poblado denominado “M ecatepec”, Municipio 
de Huimanguillo, del Estado de Tabasco, a los CC.: 1.- E r
nesto González Drovaillet, 2.- Martín Eugenio Fajardo 
Córdova, 3.- Santana H ernández Barahona, 4.- Trinidad 
Pablo García, 5.- Antonio González Méndez y 6.- Hilare 
Mena Montiel. Consecuentemente, expídanse sus corres
pondientes Certificados de Derechos Agrarios que los 
acrediten como Ejidatarios del Poblado de que se tra ta .

Publíquese esta  Resolución relativa a la PRIVACION 
DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA 
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION Y RECONO
CIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS en el Ejido del 
Poblado denominado "Mecatepec", Municipio de Huiman 
guillo, del Estado de Tabasco. en el Periódico Oficial, de

esta Entidad Federativa y, de conformidad con lo previs
to  en el articulo 433, de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, rem ítase al Registro A grario Nacional; Dirección Ge
neral' de Información A graria, para su inscripción y ano
tación correspondiente, a la Dirección de Derechos A gra
rios y a la Dirección General de Tenencia de la T ierra, pa
ra la expedición de los Certificados de Derechos Agrarios 
respectivos.

Notifíquese y ejecútese. Así lo resolvieron los In
teg ran tes de esta  Comisión A graria Mixta del Estado, en 
Villahermosa, Tabasco, a los 10 días del mes de Febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho.

EL PRESIDENTE DE LA COM. AGR. MIXTA 
Lie. Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO 
Lie. Sergio Domínguez Hernández

EL VOC RPTE. DEL GOB. FEDERAL 
Lie. Pablo Priego de Paredes

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO 
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS 
Prof. Rafael Hernández Gómez

RESOLUCION

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO
POB.: “XICOTENCATL”

MPIO.: TACOTALPA 
EDO.: TABASCO

ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTA
CION.

VISTO para resolver el Expediente Número 24/13/988, 
relativo a la PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS 
Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE 
DOTACION en el Ejido del Poblado denominado “Xico- 
téncatl”. Municipio de Tacotalpa, del Estado de Tabasco,
y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Por Oficio 2109, de fecha 29 de Febrero  de 
1988, el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma A gra
ria  en el Estado de Tabasccf, solicitó a este  Comisión 
A graria M ixta, iniciara Juicio P rivativo de Derechos 
Agrarios en contra de los Ejidatarios y Sucesores que se 
citan en el prim er punto resolutivo de esta  Resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las Unidades 
de Dotación por más de dos años consecutivos, y consta 
en el Expediente la Prim era Convocatoria, de fecha 2 de 
Febrero de 1988, y el Acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de E jidatarios, relativa a  la Investigación 
General de Usufructo Parcelario, que tuvo verificativo el 
10 de Febrero  de 1988, en la que se propuso reconocer De
rechos Agrarios y adjudicar las Unidades de Dotación de 
referencia, a los campesinos que las han venido cultivan
do por más de dos años ininterrum pidos y que se indican 
en el segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el 
artículo 428, de la Ley Federal de Reforma A graria, esta 
Comisión A graria Mixta, en el Estado de Tabasco, consi
deró procedente la Solicitud formulada y, con fecha 10 de 
Marzo de 1988, acordó iniciar el Procedimiento de Juicio 
P rivativo de Derechos Agrarios y Sucesorios por existir 
presunción fundada de que se incurrido en la Causal de 
Privación, prevista por la fracción I del Artículo 85, de la 
citada Ley, ordenándose notificar a los CC. In tegrantes 
del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y P resun

tos Infractores de la Ley, para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos, prevista por el artículo 
430, del citado Ordenamiento, habiéndose señalado el día 
30 de Marzo de 1988, para su desahogo.

TERCERO.- Para la debida formalidad de las notifica
ciones a las A utoridades Ejidales y P resuntos Privados, 
se comisionó personal de esta  Dependencia Agraria, 
quien notificó personalm ente a  los In tegrantes del Comi 
sanado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infrac 
tores, que se encontraron presentes al momento de la Di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habién 
dose levantado Acta de Desavecindad, ante cuatro Testi 
gos Ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, 
en cuanto a los Enjuiciados que se encuentran ausentes y 
que no fue posible notificarles personalmente, procedien 
do a haeerlo mediante Cédula Notificatoria que se fijó en 
los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal, corres
pondiente y  en los lugares más visibles del Poblado, el día 
25 de Marzo de 1988, según constancias que corren agre
gadas en autos.

CUARTO.- El día y hora señalado para el desahogo de 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos, se declaró integrada 
esta  Comisión A graria Mixta, asistiendo a la misma el C. 
Delegado de la Secretaria de la Reforma A graria, en la 
Entidad, asentándose en el Acta respectiva la Compare
cencia de las Autoridades Ejidales, no así la de los P re 
suntos Privados Sujetos a Juicio, así como la Recepción 
de los Medios Probatorios y Alegatos que de la misma se 
desprenden, por lo que encontrándose debidamente subs
tanciado el procedimiento relativo a este Juicio Privativo 
de Derechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado 
por el artículo 431, de la Ley Federal de Reforma A gra
ria , se  ordenó d ictar la Resolución correspondiente, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- En el presente Juicio de PRIVACION DE 
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION se ha substan
ciado ante la Autoridad competente, para conocer y re
solver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 12 fracciones I, II y 89, de la Ley Federal de Re
forma Agraria, que se respetaron las Garantías Indivi
duales de Seguridad Jurídica, consagradas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, y que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento estableci
do en los artículos del 426 al 431 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria.

SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora para e jer
citar la Acción de Privación que se resuelve, se encuentra 
dem ostrada en virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el artículo 426, de la Ley de la M ateria.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an
tecedentes, se ha comprobado que los Ejidatarios y sus 
H erederos han incurrido en la Causal de Privación de De
rechos Agrarios y Sucesorios a que se refiere el artículo 
85 fracción I, de la Ley Federal de Reforma A graria; que 
quedaron oportunam ente notificados los Ejidatarios Su
cesores Sujetos a Juicio; que se han valorado las pruebas 
ofrecidas, particularm ente: el Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha 7 de Septiembre 
de 1987; el Acta de Desaverindad; los Informes de los Co
misionados y las que se desprenden de la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; y que se siguieron los posteriores 
tram ites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus Derechos Agrarios y Sucesorios y cancelar los corres
pondientes Certificados de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos señalados, según cons
tancias que corren agregadas al Expediente, han venido 
cultivando las Unidades de Dotación por más de dos años
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ininterrumpidos y, habiéndose propuesto su Reconoci
miento de Derechos Agrarios por la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 10 de F ebre
ro de 1988, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
72 fracción III; 86,200 y demás aplicables de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, procede reconocer sus Derechos 
Agrarios y, con fundamento en el artículo 69 de la citada 
Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos A gra
rios en el Ejido del Poblado denominado “Xicoténcalt”, 
del Municipio de Tacotalpa, del Estado de Tabasco, por 
haber abandonado el cultjvo personal de las Unidades de 
Dotación por más de dos años consecutivos a los CC. 1.- 
José López Gómez, 2. Juan López Gutiérrez, 3.- Julio 
Martínez Alvarez, 4.- Manuel Martínez Alvarez, 5.- Juan 
M artínez Jiménez, 6.- Rafael Pérez Pérez, 7.- Josefina Pé
rez Sánchez y 8.- Otilio M artínez Pérez. Por la misma ra 
zón se privan de sus Derechos Agrarios Sucesorios a los 
CC.: 1.- José López Cruz, 2.- Rosa Cruz, 3.- Israel Lópeí 
Cruz, 4.- Guadalupe López Cruz, 5.- Eva López Cruz, 6. 
Narcisa López Cruz, 7.- Ligia López Cruz, 8.- Noé 
M artínez Jiménez, 9.- E sther Jiménez, 10.- Gerardo 
M artínez Jiménez, 11.* Ulises Martínez Jiménez, 12.- J u 

lio Martínez Jiménez, 13, Graciela M artínez Jiménez, 
14.- Manuel M artínez Pérez, 15.- Carmelina Pérez, 16.- 
Ramón M artínez Pérez, 17. Otilio M artínez Pérez, 18.- 
Isarael Martínez Pérez, 19.- María Asunción M artínez Pé
rez, 20.- María M artínez Pérez, 21.- Rebeca Martínez Pé
rez, 22.- María Jiménez, 23.- Orbelín Pérez M., 24.- 
Abraham Pérez M artínez y 25.- Lucia Pérez M artínez. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivam ente se les expidieron a los Eji
datarios Sancionado* Números: 1. 955742, 2.- 955743, 3.; 
955746, 4. 955747. 5.- 955789, 6.- 955801, 7.- 2244481, y 8.- 
2912267.

SEGUNDO. Se reconocen Derechos Agrarios y se ad
judican las Unidades de Dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el Ejido del Poblado denominado "Xicoténcatl", Muni
cipio de Tacotalpa, Estado de Tabasco, a los CC.: 1.- Ma
nuel López G utiérrez, 2.- Carlos López de la Cruz, 3.- Es
cobar M artínez Pérez, 4.- Enrique M artínez Pérez, 5.- 
H ector M artínez Cruz, 6.- Guadalupe Martínez Pérez, 7.- 
Mario G utiérrez Pérez y 8.- Isidro M artínez Sánchez. 
Consecuentemente expídanse sus correspondientes C er
tificados de Derechos Agrarios que ios acredite como Eji
datarios del Poblado de que se tra ta .

TERCERO.- Publíquese esta Resolución relativa a la 
PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS 
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION

en el Ejido del Poblado denominado “Xicoténcatl", Muni
cipio de Tacotalpa, del Estado de Tabasco, en el Periódico 
Oficial, de esta Entidad Federativa y, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 433, de la Ley Federal de Refor
ma A graria, rem ítase al Registro A grario Nacional; Di
rección General de Información A graria, para su inscrip
ción y anotación correspondiente, a la Dirección de De
rechos Agrarios y a la Dirección General de Tenencia de 
la Tierra, para la expedición de los Certificados de De
rechos Agrarios respectivos.

Notifíquese y ejecútese, Así lo resolvieron los In 
tegrantes de esta Comisión A graria M ixta del Estado, en 
Villahermosa, Tabasco, a los cinco días del mes de Abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.

EL PRESIDENTE DE LA COM. AGR. MIXTA 
Lie. Adrián H ernández Cruz

EL SECRETARIO 
Lie. Sergio Domínguez Hernández

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL 
Lie. Pablo Priego de Paredes

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO 
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS 
Prof. Rafael Hernández Gómez

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: “ALLENDE”’
MPIO.: MACUSPANA 

EDO.: TABASCO
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTA

CION.

VISTO para  reso lv e r el E xped ien te  N úm ero 
168/13/988, relativo a la PRIVACION DE DERECHOS 
AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI 
DADES DE DOTACION en el Ejido del Poblado denomi 
nado “Allende", Municipio de Macuspana, del Estado de 
Tabasco, y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Por Oficio 3080, de fecha 24 de Marzo de 
1988, el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma A gra
ria en el Estado de Tabasco, solicitó a este Comisión 
A graria M ixta, iniciara Juicio P rivativo de Derechos 
Agrarios en contra de los Ejidatarios que se citan en el 
prim er punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las Unidades de Dota
ción por más de dos años consecutivos, y consta en el Ex
pediente la Prim era Convocatoria, de fecha 7 de Marzo 
de 1988, y el Acta de la Asamblea General E xtraordina
ria  de E jidatarios, relativa a la Investigación General de 
Usufructo Parcelario, que tuvo verificativo el 16 de M ar
zo de 1988, en la que se propuso reconocer Derechos 
A grarios y adjudicar ias Unidades de Dotación de refe
rencia, a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrum pidos y que se indican en 
ei segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.* De conformidad con lo previsto por el 
artículo 428, de la Ley Federal de Reforma A graria, esta 
Comisión A graria Mixta, en el Estado de Tabasco, consi
deró procedente la Solicitud formulada y, con fecha 24 de 
Marzo de 1988, acordó iniciar ei Procedimiento de Juicio 
P rivativo de Derechos Agrarios por existir presunción 
fundada de que se incurrido en la Causal de Privación, 
prevista por la fracción I del Artículo 85, de la citada Ley, 
considerándose notificar a los CC. Integrantes del Comi- 
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y P resuntos Infrac
tores de la Ley, para que comparecieran a la Audiencia 
de P ruebas y Alegatos, prevista por el artículo 430, del ci
tado Ordenamiento, habiéndose señalado el día 8 de Abril 
de 1988, para su desahogo.

TERCERO.- P ara la debida formalidad de las notifica
ciones a las Autoridades Ejidales y Presuntos Privados, 
se comisionó personal de esta Dependencia Agraria, 
quien notificó personalm ente a los In tegrantes del Comí- 
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infrac
tores, que se encontraron presentes aí momento de la Di
ligencia, recabando las constancias respectivas, habién
dose levantado Acta de Desavecindad, ante cuatro Testi
gos Ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, 
en cuanto a los Enjuiciados que se encuentran ausentes y 
que no fue posible notificarles personalmente, procedien
do a hacerlo m ediante Cédula Notificatoria que se fijó en 
los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal, corres* 
pondiente y en los lugares más visibles del Poblado, el día 
5 de Abril de 1988, según constancias que corren agrega
das en autos.

CUARTO.* El día y hora señalados para el desahogo de 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos, se declaró integrada 
esta Comisión A graria Mixta, asistiendo a la misma el C. 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la 
Entidad, asentándose en el Acta respectiva la Inasisten
cia de las Autoridades Ejidales y de los Presuntos Priva
dos Sujetos a Juicio, así como la Recepción de los Medios 
Probatorios y Alegatos que de la misma se desprenden, 
por lo que encontrándose debidamente substanciado el 
procedimiento relativo a este Juicio de Derechos A gra
rios, de conformidad con lo estipulado por el artículo 431, 
de la Ley Federál de Reforma A graria, previo estudio y 
valoración de las pruebas recabadas se ordenó d ictar la 
Reaóluciúfi correspondiente, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el presente Juicio de PRIVACION 
DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION se ha substan
ciado an te la Autoridad competente, para conocer y  re 
solver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 12 fracciones I, II y 89, de la Ley Federal de Re
forma A graria; que se respetaron las G arantías Indivi

duales de Seguridad Jurídica, consagradas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, y que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento establecí 
do en los artículos del 426 al 431 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria.

SEGUNDO.* La capacidad de la parte  actora para eje r
citar la Acción de Privación que se resuelve, se encuentra 
demostrada en virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el artículo 426, de la Ley de la Materia.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an
tecedentes, se ha comprobado que los Ejidatarios han in
currido en la Causal de Privación de Derechos Agrarios a 
que se refiere ei artículo 85 fracción I, de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; que quedaron oportunam ente notifi
cados los Ejidatarios Sujetos a Juicio; que se han valora
do las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, de 
fecha 16 de Marzo de 1988; el Acta de Desavecindad; los 
Informes de los Comisionados y las que se desprenden de 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. E sta Comisión 
A graria Mixta considera improcedente el reconocimiento 
de Derechos Agrarios a los CC.-1.- A urora González Pas
cual y 2.- Efraín Reyes Cruz que según la Asamblea Gene
ral de E jidatarios, del 16 de Marzo de 1988, vienen traba
jando Unidades de Dotación vacantes; en virtud de que 
no existe ninguna Resolución que haya hecho declarato
ria de vacantes con anterioridad, por lo tanto se dejan a 
salvo los derechos de los dos campesinos para que los ha
gan valer en tiempo y forma y que se siguieron los poste
riores trám ites legales, por lo que es procedente p ri
varlos de sus Derechos Agrarios y cancelar los corres
pondientes Certificados de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos señalados, según cons
tancias que corren agregadas al Expediente, han venido 
cultivando las Unidades de Dotación por más de dos años 
ininterrum pidos y, habiéndose propuesto su Reconoci
miento de Derechos A grarios por la Asamblea General 
Extraordinaria de E jidatarios, celebrada el 16 de Marzo
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de 1988, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 
fracción III; 86,200 y demás aplicables de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, proeede reconocer sus Derechos 
Agrarios y, con fundamento en el artículo 69 de la citada 
Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos A gra
rios en el Ejido del Poblado denominado “Allende”, del 
Municipio de Macuspana, del Estado de Tabasco, por ha
ber abandonado el cultivo personal de las Unidades de 
Dotación por más de dos años consecutivos a los CC. 1.- 
Miguel Paz Mix, Timoteo Correa Montejo, 3.- Antonio 
Acosta Zamudio y 4.- Nicolás Torres Alejo. En conse
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos A gra
rios que respectivam ente se les expidieron a los Ejidata- 
rios Sancionados Números: 1.- 2171142, 2.- 2171158, 3.- 
2911955 y 4.-2911958.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad
judican las Unidades de Dotación de referencia, por ve

nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el Ejido del Poblado denominado "Allende”, Municipio 
de Macuspana, Estado de Tabasco, a los CC.: 1.- Elíseo 
Zacarías Zacarías, 2.- Lorenzo Acosta Zamudio, 3.- M erce
des Zacarías López y 4.- Orbelín Acosta López. Conse
cuentemente expídanse sus correspondientes Certifica
dos de Derechos Agrarios que los acredite como Ejidata- 
rios del Poblado de que se tra ta . Respecto de las 77 Uni
dades de Dotación restantes, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma A graria, en el Estado de Tabas
co, deberá realizar la investigación correspondiente, para 
que de ser procedente, se inicie el trám ite de acomodo de 
campesinos con Derechos a salvo, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 243, de la Ley Federal de Reforma A gra
ria.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución relativa a la 
PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS 
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION 
en el Ejido del Poblado denominado “Allende”, Municipio 
de Macuspana, del Estado de Tabasco, en el Periódico 
Oficial, de esta Entidad Federativa y, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 433, de la Ley Federal de Refor
ma A graria, rem ítase al Registro Agrario Nacional; Di
rección General de Información A graria, para su inscrip
ción y anotación correspondiente, a la Dirección de De

OFNo. 0913

rechos Agrarios y a la Dirección General de Tenencia de 
la Tierra, para la expedición de los Certificados de De
rechos Agrarios respectivos.

Notifíquese y ejecútese Así lo resolvieron los In
tegrantes de esta Comisión A graria Mixta del Estado, en 
Villahermosa, Tabasco, a los trece días del mes de Abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.

EL PRESIDENTE DE LA COM. AGR. MIXTA 
Lie. Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO 
Lie. Sergio Domínguez Hernández

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL 
Lie. Pablo Priego de Paredes

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO 
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS 
Prof. Rafael Hernández Gómez

AVISOS DE DESLINDE
TERRENOS DE PR ESU NTA PRO PIEDAD NACIONAL

Lo Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de 
la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de la 
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficto Número 
451468, de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente Núme
ro 44343, me ha autorizado para que de conformidad con 
lo que establece la L ey  de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar el Deslinde y  Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado "El Regalito", ocupado por 
el C. Abenamar Pérez Córdova, ubicado en el Municipio 
de Cárdenas, del Estado de Tabasco, con Superficie apro
ximada de 20-00-00 Has., y  con las colindancias siguien
tes: al Norte, Jorán Domínguez González y Graciliano Al- 
varado; al Sur; Pedro Domínguez A  Ivarado; al Oriente; 
Paulino Domínguez Alvarado y  al Poniente, Ejido “San- 
tana”. Por lo que en cumplimiento de los artículos 55 al 
60, inclusive de la L ey  de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, se manda publicar este  aviso en el Diario Ofi
cial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, y  en el Periódico de Información 
Local "Olmeca ” por una sola vez, así como en el Tableros 
de Avisos de la Presidencia Municipal de Cárdenas, Tab., 
y en los Parajes Públicos más notables de la Región, para 
conocimiento de todas las personas que se crean con de
recho de propiedad o posesión dentro de los lím ites 
descritos o sean colindantes, a fxn de que dentro de un 
PLAZO  D E SO D IAS, contados a partir de la publicación 
de este Aviso, ocurran ante el suscrito con domicilio en 
Est. Jurídico, No. 304, Col Adolfo López Mateos, a acre
ditar sus derechos, exhibiendo Original y Copia de los 
Títulos y Planos, de los que le serán devueltos los origina
les.

A las personas interesadas que nó presenten sus docu
m entos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci
tadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se 
les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 6 de Mayo de 1988.

A T E N T A M E N T E  
EL PERITO  DESLINDADOR

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de 
la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio Número 
451468, de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente Núme
ro 116732, me ha autorizado para que de conformidad ron 
lo que establece la L e y  de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar e t Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado "Santa Isabel", ocupado por 
el C. Homero Hernández Hernández, ubicado en el Muni
cipio de Emiliano Zapata, del Estado de Tabasco, con Su
perficie aproximada de 129-27-23 Has., y con las colindan
cias siguientes: al Norte, Río “Chacamax "; al Sur, Vía del 
Ferrocarrila l Oriente, Guadalupe Hernández Gómez y  al 
Poniente, Roberto Hernández Rivera, Por lo que en 
cumplimiento de los artículos 55 al 60, inclusive de la Ley  
de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda 
publicar este aviso en el Diario Oficial de la Federación; 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabas
co, y  en el Periódico de Información Local "Olmeca”, por 
una sola vez, así como en el Tableros de Avisos de la Pre
sidencia Municipal de Emiliano Zapata, Tab., y  en los Pa
rajes Públicos más notables de la Región, para conoct- 
m iento de todas las personas que se crean con derecho de 
propiedad o posesión dentro de los límites descritos o se
an colindantes, a fin  de que dentro de un PLAZO  D E SO 
DIAS, contados a partir de la publicación de este Aviso, 
ocurran ante el suscrito con domicilio en Est. Jurídico, 
No. 304, Col Adolfo López Mateos, a acreditar sus de
rechos, exhibiendo Original y Copia de los Títulos y Pla
nos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus docu
m entos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci
tadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se 
les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a  9 de Mayo de 1988.

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente do 
la Dilección General de Procedimientos Agrarios, de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio Número 
.451468, de fecha 13 de Marzo de 1986, Expediente S/N, 
me ha autorizado para que de conformidad con lo que es
tablece Ja L ey  de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, del SO de Diciembre de 1950, proceda a efec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Pro
piedad Nacional denominado "Santa Elena", ocupado por 
el C. Esdra Leyva de la Cruz, ubicado en el Municipio de 
HuimanguiÜo, del Estado de Tabasco, con Superficie 
aproximada de 16-00-00 Has., y con las colindancias si
guientes: al Norte, Ejido “Tierra Colorada"; al Sur; Cé
sar Lastra Pérez; al Oriente, César Lastra Pérez y al Po
niente, Ejido "Paso de la Mina". Por lo. que en cumpli
miento de los artículos 55 al 60, inclusive de la L ey  de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y  Demasías, se manda 
publicar este aviso en el Diario Oficial de la Federación; 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabas
co, y  en el Periódico de Información Local "Olmeca”, por 
una sola vez, así como en el Tableros de Avisos de la Pre
sidencia Municipal de HuimanguiÜo Tab., y  en los Para
jes Públicos más notables de la Región, para conocimien
to de todas las personas que se crean con derecho de pro
piedad o posesión dentro de los límites descritos o sean 
colindantes, a fin  de que dentro de un PLAZO  D E 30 
DIAS, contados a partir de la publicación de este Aviso, 
ocurran ante el suscrito con domicilio en E st: Jurídico, 
No. 304, Col Adolfo López Mateos, a acreditar sus de
rechos, exhibiendo Original y  Copia de los Títulos y Pla
nos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus docu
m entos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido ci
tadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se 
les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 13 de Mayo de 1988.

A T E N T A M E N T E  
EL PERITO  DESLINDADOR

A T E N T A M E N T E  
EL PERITO  DESLINDADOR

C. Ing. Rene Sánchez Sánchez C. Ing. José Taba Vázquez C. Ing. Rene Sánchez Sánchez
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RTG-1355(209/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

En t \  Expediente Civil Número 209/988, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, promovido por el C. Angel Peralta 
Escayola, con flecha diez de Mayo, de dictó un Auto de Inicio 
que a la letra dice:

44JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCAL
CO, TABASCO. D IEZ DE MAYO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y OCHO. 1 /o.- Por Presentado el C. Angel 
Peralta Escayola por su propio derecho, señalando como 
domicilio, para oir y recibir notificaciones, la Casa marcada 
con el Número 114, de la Calle “ Sánchez Mármol”, de esta 
Ciudad, y autorizando para recibirlas y oirlas al señor Eduardo 
Vera Ruiz y/o María Teresa Ramón Acopa, con su escrito de 
cuenta y documentos anexos, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión que dice tener 
respecto de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería “ Sur” , 
Primera Sección, perteneciente a este Municipio, constante de 
una Superficie de Ocho Hectáreas, Diecinueve arcas. Cua
renta y Nueve Centiárcas, con las medidas y colindanicrias 
siguientes: al Norte, ^en dos medidas: la primera. Ciento 
Cincuenta y Cuatro Metros, con Cincuenta Centímetros con 
propiedad de la Señora Amparo Vázquez Vázquez y la segunda.

A QUIEN CORRESPONDA:

de Noventa y Siete Metros con propiedad del señor José Antonio 
Peralta Escayola: al Sur, Doscientos Setenta y Siete Metros 
Ochenta Centímetros, con propiedades de los señores Pedro 
Bolainas y Jacinto Osorio: al Este, dos medidas la primera, de 
Cuarenta y Ocho Metros Noventa Centímetros, con propiedad 
del señor José Antonio Peralta Escayola y la segunda. 
Trescientos Catorce Metros, Once Centímetros con propiedad 
de Ana Bertha Peralta Escayola y al Oeste, con Trescientos 
Siete Metros con propiedad del señor Joaquín Prados Peralta, 
según plano anexo.

2 /o.- De conformidad con lo previsto por los artículos 790, 
823,824,825,826,927,1135,2832,2933 y demás aplicables 
del.Código Civil, vigente, en relación con los numerales 904, 
905, 906, 907, 908 de la Ley Adjetiva Civil, vigente en el 
Estado, se da entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta. En consecuencia, fórmese expediente; regístrese en 
el Libro de Gobierna bajo el número que le corresponde y dése 
aviso de su .licio a la H. Superioridad.

3/o.- Dése amplia publicidad a través de la prensa y fíjense 
avisos en los lugares públicos: para tal efecto, publiquese este 
Proveído, por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en uno de los de 
mayor circulación que se editan en la Capital del Estado.

Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha y hora para el ‘ 
desahogo de la testimonial ofrecida, la que será recibida con 
citación del Fiscal de la Adscripción, el Registrador Público de 
la Propiedad y de los Colindantes.

4/o.- Dése vista al C. Agente del Ministerio Público, adscrito a 
este Juzgado, para su intervención que por L^y le corresponde.

Notifiquese personalmente y cúmplase Lo acordó, manda y 
firma el ciudadano licenciado Pablo Magaña Murillo. Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario 
Judicial, C. Lorenzo Alejandro Hernández» que certifica y da 
fe  Dos firmas ilegible^. Rúbricas”

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial y otro diario de mayor circulación, expido el 
presente edicto a los doce di as de I mes de M ayo de I año de mi 1 
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Comalcalco. 
Estado de Tabasco.

A T E N T A M E N T E
“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL SRJO. JUDJC1AI DEI 
JUZGA D O  SEGUNDO CIVll

C. Lorenzo Alejandro Hernando/

T

RTG-1356
INFORMACION AD-PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 113/988, relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de IN 
FORMACION AD-PERPETUAM, promovido por Alipio 
Díaz Isidro, con esta  fecha se dictó un Auto que, transcri
to  a la le tra, se lee y dice:

AUTO

“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 
MARZO DOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO,- Por presentado el C. Alipio Díaz Isidro con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que acom
paña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, para 
acreditar derechos de posesión respecto de un:
PREDIO SUB-URBANO denominado “El Toronjal”, ubi
cado en la Ranchería “Arroyo", de este Municipio de Na- 
cajuca, Tabasco, constante de una Superficie de 25,745.12 
M2. (Veinticinco Mil Setecientos Cuarenta y  Cinco 
M etros, Doce Centím etros Cuadrados), y sus medidas y

colindancias las siguientes: al N orte, en 383.70 metros 
con la señora Cándida Ramón: al Sur, en 450.00 metros 
con José Frías de Dios; al Este, en 59.23 Mts., con José 
Frías y al Oeste, en tres medidas de: 42.00 Mts. con Cán
dida Ramón, 39.00 Mts, con Ariel Morales y 20.00 Mts., 
con S ilvestre Cerino. Al efecto y con fundamento en los 
artículos 790, 794, 798,801. 823,824, 825, 826, 2932,2933 y 
demás relativos y aplicable» del Código Civil en vigor; 1, 
2, 44,94.142,155, 870, 904,905 y demás aplicables del Có 
digo de Procedimientos Civiles, en vigor y 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y el Estado, se admite y se da 
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta; con
secuentem ente, intégrese expediente por duplicado; 
reg ístrese en el Libro de Gobierno, bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de inicio a la H. Superioridad y al 
C. Agente del Ministerio Público adscrito, la interven
ción legal que le corresponda.
Al efecto y en los términos que establece el artículo 2,932 
del Código Civil, en vigor, publiquese el presente 
Proveído a manera de edictos, por tre s  veces consecuti
vas de tres en tre s  días, en el Periódico Oficial y en otro

de los de mayor circulación de los que se editan en la Ca 
pital del Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma la licenciada María Victoria Jiménez Ross, 
Juez Mixto de Prim era Instancia de este D istrito Judi
cial, asistida del Secretario Judicial de la Mesa Civil, C. 
Rogelio Acuña Ruiz, que certifica y da fe. Firmado, F ir
mas ilegibles".

Y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de 
los de mayor circulación de los que se editan en la Capital 
del Estado, por tres veces consecutivas de tre s  en tres 
días, expido el presente edicto a los dos días d*tl mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 
C. Rogelio Acuña Ruiz

12-3
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RTG-1359(183/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Numero 183/987. relativo a Via de Ju- 
riw iccidn Voluntaria de Diligencias de INFORMACION 
AL - PERPETU AM. promovida por la C. Edalia de la Cruz 
Hit algo, con fecha veintiocho de Mayo del presente arto. se 
d¡c ó un Auto que en lo conducente dice:

“ V STOS: se tiene por presentada a la C. Edalia de la Cruz 
ilgo con su escrito de cuenta, copias simples y anexos que 
Aparta, consistentes en certificado negativo expedido por el 
Lie Carlos R. Marín Cansigno, Director del Registro 

Publico de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
e echa dos de Septiembre del arto de mil novecientos ochenta 
c neo: plano de! Predio Rústico denominado "La Violeta” 

:acio en la Ranchería “Chilapa”, Margen Derecha. Centía, 
1 n »asca prop de Edalia de la Cruz Hidafgo: copia al cartón 
de a Manifestación Catastral de fecha catorce de Mayo del arto 

e mil novecientos óchente y seis: un recibo del impuesto 
re dial expedido por la Tesorería Municipal, de fecha dieciséis 
í Mayo del presente año; un recibo oficial número 20012 

^il edido por la Tesorería Municipal, de fecha diecinueve de 
Mayo del año dé mil novecientos ochenta y seis, designando 

b d  r y recibir notificaciones a su nombre, aún las de carácter 
lal, al C. Lie. Miguel Pérez Avalos, con Despacho en el

C.

Predio Número 411 de la Calle “ Madero” , de esta Ciudad, 
riendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias 

INFORMACION AD-PERPETUAM, con el fin de 
ir la posesión que tiene sobre el Predio Rústico ubicado 

i la Ranchería "Chilapa”, Márgen Derecha, de este Muñí-

A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E

ripio, con Superficie de 12-25-12-50 Has., cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: al Norte. 400.00 Mts., con 
Candelaria de la Cruz: al Sur, 300, 100 y 50 Mts., con Zona 
Urbana; al Este, 500 Mts., con Parcela Ejidal de Candelaria de 
la Cruz y al Oeste, 200.00 Mts., con Zona Federal de Río 
“ Grijalva”, como queda justificado con el plano de referencia 
el cual anexa.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamento para 
el Régimen Interior de los Juzgados de Primera Instancia y 
Menores del Estado; 870,904, fracción 1 y demás publicables 
del Código Procesal Civil, en vigor.

SE ACUERDA

PRIMERO.- Se da entrada a la promoción en la Via y forma 
propuesta. Fórmese expediente por duplicado: Regí strese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en esta oficina. bqjo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la R  
Superioridad.

SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por mediode la prensa a 
este Auto, mediante tres edictos que se publicarán, de tres en 
tres días, en cualquier diario que se edite en la Ciudad de 
Viliahermosa, Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado, yen 
e! de ubicación del Prediode que se trata, para losefectos de que 
quien se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo ante 
este Juzgado en un TERMINO DE TREINTA DIAS,

contados a pa rtir de la fecha de la publicación del último edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto a la Información 
Testimonial que deberá recibirse con citación del Ministerio 
Público, del Director de! Registro Público de la Propiedad ydel 
Comercio y de los Colindantes.

Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el C. Lie. 
Remedios Osorio López, Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de Acuerdos, la C. 
Eiizabeth Moha Chablé. que certifica y da fe. Dos firmas 
ilegibles. En veintiocho de Mayo de mil novecientos ochenta y 
siete, se publicóel Auto que antecede: se registróel Expediente 
en el Libro de Gobierno bajo el Número 183/987. y se dióaviso 
de su inicio a la H. Superioridad. Conste. Una firma ilegible” .

Lo qué trascribo para su publicación, por medio de la prensa 
mediante tres edictos que se publicarán de tres en tres días, en 
cualquier Diario que se edite en la Ciudad de Viliahermosa. 
Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado y en elde ubicación 
del Predio de que se trate.

Frontera, Tab„ Diciembre l a  de 1987

A T E N T A M E N T E  
LA SRIA. DEL JUZGA D O  CIVIL

C. Eiizabeth Moha Chablé
1-2-3

RTG-1361
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

de

jo

3 I sertor Ramiro Ramos Casanova, promovió en la Vía 
Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFORMA- 

CI( N DE DOMINIO, ante este Juzgado Mixto de Príme- 
¡ nstancia de es ta  Ciudad, y se formó el Expediente ba- 
< I Número 127/988, ordenando la  C. Juez, su publica- 

por edicto, por Auto de fecha once del presente mes 
o que transcurre , respecto de un:

í  REDIO URBANO ubicado en el Camino Teapa-San 
An onio, de esta Ciudad, con Superficie Total de 1021.20 
Mi i., y las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 
36J 0 m etros lineales con José E. P ra ts ; al Sur, en 36.80 

i lineales con Leopoldo Méndez, actualm ente Car

men Montiel, Viuda de Martínez; al E ste , en 29.00 metros 
lineales con Candelaria Hoy L., y al Oeste, en 26.50 
m etros lineales con Camino Teapa-San Antonio.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, y  otro de los de mayor circulación que se editan en la 
Capital de nuestro Estado, por tre s  veces consecutivas, 
expido el presente edicto a los dieciséis días del mes de 
Mayo del año de mil novecientos ochenta y ocho, para la 
persona o personas que se crean con igual derecho, com
parezcan a  deducirlo an te  este Juzgado, en un TERMINO 
DE TREINTA DIAS, a  partir de la última publicación, en 
la Ciudad de Teapa, Tabasco.

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO 

DE LA MESA CIVIL DEL JUZGADO MIXTO 
DE Ira . INSTANCIA

C. José A. Beltrán Jiménez

1-2-3
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RTG-1334
INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Civil Número 368/987, relativo a la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFOR
MACION AD-PERPETUAM, promovido por el C. Pláci
do Ojeda Reyes, con fecha veintitrés de O ctubre del p re
sente afio, se dictó un Auto que en lo conducente dice:

“VISTOS: Se tiene por presentado al C. Plácido Ojeda 
Reyes con su escrito de cuenta, copias simples y anexos 
que acompafia, consistentes en certificad# negativo, ex
pedido por el C. Lie. Lorenzo A rturo Jesús Mendoza, Di
rector del Registro'Público de la Propiedad y del Comer
cio del Estado, de fecha trece de Abril del présenle aflo; 
constancia de no adeudo de fecha tre in ta  y uno de agosto 
del aflo actual, expedido por el Director de Finanzas Mu
nicipales, el C.P. Víctor de la Cruz López; constancia de 
posesión, de fecha quince de Abril del aflo que discurre, 
expedida por el Lie. Julio César Vidal P ére2. P residente 
Municipal; copia al carbón de la manifestación catastral, 
de fecha doce de Mayo del aflo en curso; plano del Predio 
Urbano ubicado en la Calle "Independencia'', esquina con 
Calle "Cuauhtémoc,\  en F rontera, Tabasco, propiedad 
del C. Plácido Ojeda Reyes; Recibo Oficial Número 30379, 
expedido por la Tesorería Municipal, de fecha diecisiete 
de Agosto del presente aflo, señalando como domicilio pa
ra  oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, el De
partam ento Jurídico del H, Ayuntamiento, ubicado en la 
Calle de “Juárez" y “Aldama , de esta Ciudad, y autori
zando para que a su nombre y representación las oigan y 
reciban las CC. Paula Carrillo Pulido y Leonor García 
Cruz, promoviendo en la Vía Jurisdicción Voluntaria, Di-

C. PLACIDO OJEDA REYES 
P R E S E N T E :

ligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, con el 
fin de justificar el derecho de posesión que tiene sobre el 
Predio Urbano ubicado en la Calle “Cuauhtémoc" e "In
dependencia”, de esta Ciudad, constante de una superfi
cie de 1,063.38 M2., y se localiza dentro de las medidas y 
colindancias que a continuación se expresan: al norte, mi
de 30.20 M ts., con Calle “Cuauhtémoc"; al sur, mide 33.90 
Mts., con Calle “Independencia” y al oeste, mide 30.60 
Mts., con Rafael Quintana y del cual acompaña anexo del 
plano correspondiente.

Con fundamento, en los artículos 26 y 29 del Reglamento 
para el Régimen Interior de los Juzgados de Prim era Ins
tancia y M enores del Estado; I y 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial; 870, 904 Fracción I y  demás publi
cab as  del Código Procesal en vigor.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente por duplicado; regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta oficina, bajo 
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad.

SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de la 
prensa en este  Auto mediante tres Edictos que se publi
carán de tre s  en tres días en cualquier diario que se edita 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el de ubicación del Predib de que

se tra ta , para los efectos de quien se crea con mejor de
recho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un 
TERMINO DE TREINTA DIAS, contados a partir de la 
fecha de la publicación del último edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto de la Información 
Testimonial que deberá recibirse con citación del Minis
terio  Público, del Director del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio y, de los colindantes.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma del C. 
Lie. Remedios Osorio López, Juez Civil de P rim era Ins
tancia de este D istrito Judicial, por ante la Secretaría de 
Acuerdos, la C. Elizabeth Moha Chablé, que certifica y da 
fe.

Dos firmas ilegibles. Seguidamente se publicó en la Lista 
de Acuerdos. Conste. Una firma ilegible''.

Lo que transcribo para su publicación, por dos veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado.

Frontera, Tabasco, Noviembre 13 de 1987. 
ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO

, C. Elizabeth Moha Chablé

3

OFNo. 0809

NOTIFICACION
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

(Delegación Tabasco)

SECC.: COLONIAS 
COL.: “EL XOTAL"
MPIO.: TENOSIQUE 

EDO.: TABASCO

“Se comunica iniciación de Procedimiento de Privación 
de Derechos, y cancelación del Registro del Título de Pro
piedad No. 7838, de fecha 20 de Abril de 1978, expedido a 
favor del C. José Isidro Estrada Montero, respecto al Lo
te  No. 40, con superficie de 53-00-00 hectáreas; Título No. 
7531, del 13 de Noviembre de 1969, expedido a favor del 
C. Antonio Casillas G utiérrez, respecto al Lote No. 41, 
con superficie de 100-06-93 hectáreas; Título de P ro
piedad No. 7526 del 13 de Noviembre de 1969, a favor del 
C. Francisco Castillo Creus, respecto al Lote No. 42, con 
Superficie de 100-33-63 hectáreas; Título de Propiedad 
No. 7836, del 20 de Abril de 1970, respecto al Lote No. 44, 
con Superficie de 99-76-92 H ectáreas; Título de Pro
piedad No. 7572, del 13 de Noviembre de 1969, Expedido 
al C. Delfino Díaz Aguilar, respecto al Lote No. 52, con 
Superficie de 98-73-88 hectáreas, Titulo No. 7533, del 13 
de Noviembre de 1969, expedido a favor del C. Raúl 
D uarte Jiménez, respecto al Lote No. 53, con Superficie 
de 116-40-76 hectáreas, ubicado en la Colonia: “El Xotal", 
Municipio de Tenosique, Tabasco.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 49, del Regla

mento General de Colonias Agrícolas y G anaderas vigen
te, la Delegación A graria en el Estado; procedió, a través 
de los CC. E rnesto A. Cañas H errera, Leónides Pulido 
Sánchez, Honorio Almeyda H ernández y Elias Balboa J i
ménez, según oficio de Comisión Nos. 15415, del 30 de 
Septiem bre de 1985, Of. 15351, del 27 de Septiem bre de 
1985; 15362, del 27 de Septiem bre de 1985 y 15432, del lo. 
de Octubre de 1985; a levantar Actas de Inicio de Priva
ción de Derechos, de fecha 2 y 3 de O ctubre de 1985, en 
contra de Usted, ya que de acuerdo a la investigación 
practicada en los lotes de referencia, éstos se encontra
ron abandonados; por ta l motivo, ha incurrido en la 
Causal de Privación de Derechos, previsto en la fracción I 
del artículo 47 del Reglamento, señalado; por ta l motivo, 
se le notifica a usted, que dentro de un TERMINO DE 30 
DIAS HABILES, contados a partir de la última publica
ción de este edicto, se presenten ante la Delegación Agra
ria  correspondiente, con las pruebas y alegatos que a sus 
derechos convengan, apercibiéndolos de que de no ha
cerlo asi, el Procedimiento de Privación de Derechos se 
tram itará y, en su caso, se resolverá en rebeldía y las ul
teriores notificaciones, se harán en esta Delegación

Agraria.

Publíquese la presente en el Periódico Oficial del E sta
do, y en el Periódico de mayor circulación en la Entidad, 
tre s  veces consecutivas, con intervalo de siete días entre 
uno y otro, según el artículo 51 del Reglamento General 
de Colonias Agrícolas y Ganaderas.

Villahermosa, Tab., a 21 de Abril de 1988.

ATENTAMENTE
EL DELEGADO AGRARIO DE LA SECRETARIA DE 

LA REFORMA AGRARIA.

Lie. Adrián Hernández Cruz.

3
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RTG-1344 '

DIVORCIO NECESARIO
C. NICOLAS MIRELES RODRIGUEZ 

DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 213/987. relativo al Juicio 
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, promovido en 
su contra por Felicitas Morales Martínez, con fecha veintitrés 
de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, se dictó un 
Acuerdo que literalmente dice:

“ JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO. VILLAHERM OSA TABASCO. A 
VEINTITRES DE FEBRERO DF MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. A sus autos el escrito y anexo con que 
da cuenta la Secretaria.

SE ACUERDA

PRIMERO.- Como lo pide la actora. Felicitas Morales 
Martínez con su escrito de cuenta y con fundamento en los 
artículos 265,284,616 dei Código de Procedimientos Civiles,

vigente en el Estado, se declara la rebeldía en que ha incurrido 
el demandado, Nicolás Mireles Rodríguez, al no haber dado 
contestación a la demanda de DIVORCIO NECESARIO, 
promovido en su contra por Felicitas Morales Martínez, en el 
termino concedido para ello, teniéndosele por presuntivamente 
confesados los hechos de la demanda que dejó de contestan por 
lo tanto, no se volverá practicar alguna Diligencia en su busca 
ni aún las de carácter persona!, las que le surtirán sus efectos 
por los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO - En consecuencia se abre el Juicio a Prueba 
por el TERMINO DE DIEZ DIAS IMPRORROGABLES Y 
COMUN A LAS PARTES, teniéndose por ofrecidas las de la 
actora las que se tomarán en cuenta en e! momento procesal 
oportuno, debiendo publicarse este Proveído por edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, como lo dispone el numeral 618 
del Código Adjetivo Civil, en vigor, término que empezará a 
contarse a partir de la última publicación.

Notifiquese personalmente a la actora y al demandado como 
esta ordenado. Cúmplase. Asi lo proveyó), manda y firma el 
ciudadano licenciado Manuel Romero U ca Juez Tercero de lo 
Familiar de Primera Instancia del Distrito. Judicial del Centro, 
por ante el Secretario Judicial. Carlos Edén Ramirez Carballo. 
que certifica y da fe. Dos firmas” .

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y en Vía de 
Notificación y para su publicación, por dos veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Estado.

Villahermosa. Tabasco.. Abril 15 de 1988

SECRETARIO JUDICIAL 

Carlos Edén Ramírez Carballo
2-3

RTG-1348

DIVORCIO NECESARIO
C. NEREYDA MENDEZ DE LA CRUZ 

DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 513/987. relativo al Juicio 
I Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, promovido en 
su contra por Pedro Marín Sánchez, con fecha diecinueve de 
Abril de mil novecientos ochenta y ocho, se dictó un Acuerdo 

¡ que literalmente dice:

“ ... JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A  DI & 

jCINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
ENTA Y OCHO. A sus autos el escrito y anexo que da 
i la Secretaria,

SE ACUERDA-

PRIMERO.- Como lo pide el actor, Pedro Marín Sánchez 
« su escritode cuenta y con fundamento en los artículos 265, 

,616 del Código de Procedimientos Civiles, vifenteenel

Estado, se declara la rebeldía en que ha incurrido la de
mandada, Nereyda Méndez de la Craz, al no haber dado 
contestación a la Demanda de DIVORCIO NECESARIO, 
promovido en su contra por Pedro Marín Sánchez en el termino 
concedido para ello, teniéndose por presuntivamente con
fesados de los hechos de la demanda que dejó de contestar por 
lo tanto, no se volverá practicar alguna Diligencia en su busca, 
ni aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos por 
los Estrados de! Juzgado.

SEGUNDO.- En consecuencia, se abre e! JUICIO A 
PRUEBAS POR EL TERMINO DE DIEZ DIAZ IM
PRORROGABLES Y COMUN A LAS PARTES, tenién
dose por ofrecidas las del actor, las que se tomarán en cuenta en 
el momento procesal oportuno, debiendo publicarse’ este 
Proveído por edictos en el Periódico Oficial del Estado, como 
lo dispone el numera! 618 del Código Adjetivo Civil, en vigor, 
término que empezará a contarse a partir de la ultima pu
blicación.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Asi’ lo proveyó, 
manda y firma el ciudadano licenciado Manuel Romero Uco, 
Juez Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro, por ante el Secretario Judicial, Carlos 
Edén Ramírez Carballo, que certifica y da fe. Dos firmas....”

Lo que trascribo a usted para su conocimiento y en Vía de 
Notificación y para su publicación, por dos veces consecutivas, 
en el Periódico Oficial del Estado.

Villahermosa, Tabasco., Mayo 3 de 1988.

SECRETARIO JUDICIAL 

Carlos Edén Ramírez Carballo
2-3
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RTG-1359(129/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E

£n el Expediente Número 129/988. relativo a Via de Ju
risdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM. promovida por la C. Sara Trujillo T o 
rres. con fecha seis de Mayo del presente año. se dicto un Auto 
que en lo conducente dice:

" ......VISTOS: Se tiene por presentada a la C. .Sara Trujillo
Torres, cíwi su escrito de cuenta, copias simples y anexos que 
acompaña, consistentes en certificado negativo expedido por el 
C. Lie. Lorenzo Arturo Jesús Mendoza. Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, de fecha 
primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis: 
original del Predio Rustico ubicado en la Villa “Vicente 
Guerrero", perteneciente a este Municipio, propiedad de Sara 
Trujillo Torres: original de la manifestación catastral de fecha 
catorce de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis: recibo 
numero 3466 de fecha once de Abril del presente año. 
designando al C. Lie. Miguel Pérez Avalos. con Despacho en el 
Predio Número 411, de la Calle “Francisco I. Madero", de 
esta Ciudad, para oir y recibir notificaciones a su nombre, aun 
las de carácter personal, promoviendo en la Via de Jurisdicción 
Voluntaria. Diligencias de INFORMACION A DPERPE- 
II AM. con e! objeto de justificar fehacientemente el derecho 

de posesión que tiene y que ha disfrutado con relación a un 
Predio Rustico ubicado en la Villa “ Vicente Guerrero", 
perteneciente a este Municipio, constante de una Superficie de

01-23-00 Has., y cuyas medidas y colindancías son las 
siguientes: al Norte, 58.80 Mts., con Camino Vecinal: al Sur, 
44.30 Mts., con Elias Méndez Chablé: al Este, 243. Mts., con 
Juan Martínez y la segunda fracción al Norte, 42.70 Mts., con 
Camino Vecinal: al Sur, 38.25 Mts., con Pedro García: al Este. 
35.50 Mts., con Félix de la Cruz y al Oeste, 14.70 Mts., con 
Maximiliano Cruz Sánchez, según se desprende de su propio 
plano que adjunta como anexo.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, con fundamento en los artículos 870.904, fracción I 
y demas publicóles de! Código Procesal Civil, en vigor, 
fórmese expediente por duplicado: regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en esta oficina, bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO - Dcse amplia publicidad pormediodelaprensaa 
- te Auto, mediante tres edictos que se publicarán, de tres en 

tres días, en cualquier diario que se edita en ia Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco. en el Periódico Oficial de! Estado, yen 
e! de ubicación de! Predio de que se trata, para los efectos de que

quien sé crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo ante 
este Juzgado en un TERMINO DE TREINTA DIAS, 
contados a partir de la fecha de la publicación del último edicto.

Hechó lo anterior se proveerá respecto a la Información 
Testimonial que deberá recibirse con citación del Ministerio 
Público, del Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y de los Colindantes.

Notifíqucse. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el C. Lie. 
Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de Acuerdos, la C: 
María Cristina Fojaeo Lugo, que certifica y da fe. Dos firmas 
ilegibles. En seis de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, 
se publico el Auto que antecede, se registró el Expediente en 
el Libro de Gobierno bajo el Numero (29/988. y se dio aviso de 
su inicio a la Superioridad. Conste. Una firma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación. por medio de la prensa 
mediante tres edictos que se publicarán de tres en tres ti¡iv en 
cualquier diario que se edita en la Ciudad de Villahermosa. 
Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado, y en el de 
ubicación del Predio de que se trata.

Frontera. Tab.. Mayo 13 de 1988 
A T E N T A M E N T E  

I A  SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C María Cristina Fojaeo Lugo
! 2-3

RTG-1360
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

La C. A natalia Pérez Estrada, promovió Diligencias de 
INFORMACION DE DOMINIO, en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, ante el Juzgado Segundo de Prim era Instan
cia de lo Civil, del Prim er D istrito Judicial del Centro, ba 
jo el Número 125/988, ordenando al C. Juez su publicación 
por edictos y avisos, por auto de fecha trece de Mayo de 
mil novecientos ochenta y  seis, respecto del pleno domi
nio que ejerce sobre el:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle “Colón", distan

te  a veinte metros de la Calle “Abraham Bandala”, de la 
Colonia “Tamulté", de esta Ciudad, constante de una Su
perficie de Quinientos Once Metros, Seis Centímetros 
cuadrados, con las medidas y colindancías siguientes: al 
Noroeste, con predios en diversas medidas propiedad de 
Abraham Sánchez Muñoz, Raúl H ernández López, F ran
cisca Arias M artínez y M artha Areli Bolio Ruíz; Sureste, 
50.60 metros con la C. Luvia Priego de Graham; Noroes
te,, 10 metros con la Calle "Colón" y Suroeste, 10 metros 
con la C. María del C. Baeza.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, por tre s  veces de tres en tres días, expido el presente 
edicto a los diecinueve días del mes de A bril del año de 
mil novecientos ochenta y ocho, en ia Ciudad de Viüaher- 
mosa. Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

Lie. Luis Antonio Hernández Vázquez
1-2-3



12 PERIODICO OFICIAL lo. de Junio de 1988

RTG-1349

INFORMACION AD-PERPETUAM

hn el Expediente Numero 121/988. relativo a la Via de 
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM. promovido por la C. Cecilia Ibarra 
Montero. con fecha veintisiete de Abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, se dictó un Auto que en !o conducente dice:

“ VISTOS: Se tiene por presentada a la C. Cecilia Ibarra 
Montero con su escrito de cuenta copias simples y anexos que 
acompaña consistentes en certificado negativo de inscripción.

-«•vlidn por el C Lie. Lorenzo Arturo Jesús Mendoza. 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado, de fecha nueve de Noviembre del año próximo 
pasado: origina! del plano del Predio Urbano ubicado en la 
Calle “Grijalva". de la Ciudad de Frontera. Tabasco. pro
piedad de la señora Cecilia Ibarra Montero: Recibo Oficial 
Numero 34932. de fecha veintidós de Abril del año actual y 
copia al carbón de la Manifestación Catastral, de fecha once de 
Abril del presente año. designando para oir y recibir no
tificaciones. aun las de carácter personal, al C. Lie. Miguel 

.Perea Avalos. con despacho en el Predio Nútpeno 411. de la 
"I- ranciscn 1. Madero", de esta Ciudad, promoviendo en 
i cjt» hmsdicciofh Voluntaria. Diligencias de INFORMA

CION AD-PERPETUAM. con el fin de justificar el derecho 
de posesión que tiene y que ha disfrutado con relación a un 

Predio Urbano. Sin Numero, ubicado en la Calle “ Grijalva", 
de esta misma localidad, constante de una Superficie de 772.82 
Mts.. y cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al

A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E

Norte. 16.40 Mts.. y linda con Calle “Grijalva”: al Sur, 15.90 
Mts. y colinda con Francisco Montero; al Este, mide 48.05 
Mts.. y linda con Mana del Carmen y Yolanda Reyes Flores y 
al Oeste, mide 47.65 Mts,. y colinda con Angel León, según se 
desprende de su propio plano que adjunta como anexo número 
dos.

SE ACUERDA-

PRIMERO - Se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Con fundamento en los artículos 870.904. fracción 
1 y demas publicablcs del Código Procesal Civil, en vigor, 
fórmese Expediente por duplicado: regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en esta oficina, bajo en número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad

SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de ia 
prensa a este Auto, mediante tres edictos que se publicaran, de 
tres en tres días, en cualquier diario que se edita en laCiudad de 
Villahermosa. Tabasco, en el Periódico Oficial de! Estado y en 
el de ubicación del Predio de que se trata, para los efectos de que 
quien se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo ante 
este Juzgado, en un TERMINO DE TREINTA DIAS, 
contados a partir de la fecha de la publicación de! último edicto.

'Stvhn lo anterior, se proveerá respecto a la Información

Testimonial que deberá recibirse con citación del Ministerio 
Público adscrito, del Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y de los Colindantes.

Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el C. Lie. 
Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de Acuerdos, la C 
Mana Cristina Fojaco Lugo, que certifica y da féiDos firmas 
ilegibles. En veintisiete de Abril de mil novecientos ochenta y 
ocho, se publicó el Autoque antecede, se registró el Expediente 
en el Librode Gobierno bajo el Número 121/988. y se dio aviso 

*dc su inicio a ta Superioridad. Una firma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación, mediante la prensa, y 
por tres edictos que se publicarán, de tres en tres días, en 
cualquier diario que se edita en la Ciudad de Villahermosa. 
Tabasco. en el Periódico Oficial del Estado, y en el de 
ubicación de! Predio de que se trata.

Frontera. Tab.. Mayo 7 de 1988

A T E N T A M E N T E  
LA SR1A. DEL JUZGADO CIVIL

0  Maña Cristina Fojaco Lugo
. 2 3

RTG-1350(51/988)

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

C. REYNA VEGA LOPEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Hago rie su conocimiento que en el Expediente Civil 
Número 51/988, relativo al Juicio Ordinario de DIVOR
CIO NECESARIO, promovido por Benjamín León 
Ramírez en contra de usted, se dictó un Acuerdo, de 
fecha veintiséis de Abril de mil novecientos ochenta y 
ocho, mismo que textualm ente dice:

"....JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS. 
TABASCO. ABRIL VEINTISIETE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y OCHO. VISTOS: el informe de 
la Razón Secretarial,

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Con base en el cómputo de fecha cuatro de 
Abril del afio actual, practicado en autos por la 
Secretaría, se tiene por precluído el térm ino concedido a 
la demandada Reyna Vega López, para que ocurriera an
te  este  Juzgado a  recoger las copias de la demanda y ane
xos. para el traslado respectivo: por lo tanto, se le tiene 
por legalm ente emplazada aju icio .

SEGUNDO: Con base en el cómputo de fecha veinte de 
los corrientes, formulado por la Secretaría, se tiene por 
precluído el término concedido a la demandada, Reyna 
Vega López, para contestar la demanda instaurada en su 
contra y por perdido el derecho que tuvo para hacerlo: 
por lo tanto, como lo pide el actor en su escrito de cuenta 
y con fundamento en los artículos 265,616 y 617 del Códi
go Procesal Civil, en vigor, SE DECLARA EN REBEL
DIA A LA CITADA DEMANDADA y., en consecuencia, 
no se volverá a practicar Diligencia alguna en su busca y 
todas las resoluciones, que de aquí en adelante recaigan 
en el presente Juicio y cuantas citaciones deban hacérse
le, le surtirán  sus efectos por los Estrados del Juzgado.

TERCERO.- A tento a lo anterior, se recibe el Juicio a 
prueba y, con apoyo en el artículo 618 de la Ley antes in
vocada, publíquese este Proveído en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, quedando adver
tidas las partes que EL PERIODO DE OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS ES POR DIEZ DIAS FATALES, y que 
empezará a correr a p a rtir  del día siguiente de la última 
fecha de la publicación ordenada.

Notifiquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, 
manda y firma el ciudadano licenciado Diego Hernándc-2 
Alonso, Juez Segundo Civil de Prim era Instancia del 
D istrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, asistido del C. 
Antonio M artínez Naranjo, Secretario Judicial, con quien 
actúa, que certifica y da fe. Dos firm as ilegibles. Rúbri
cas...”

Lo que me perm ito transcribir para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecuti
vas, para los efectos y fines insertados. DADO en el Des
pacho del Juzgado Segundo Civil de P rim era Instancia 
del D istrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, a los dos días 
del mes de Mayo del afio de mil novecientos ochenta y 
ocho.

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. Antonio Martínez N aranjo
2
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DIVORCIO NECESARIO

En el Expediente Civil Número 123/988. relativo a.la Via 
Ordinaria Civil de DIVORCIO NECESARIO y la Disolución 
de la Sociedad Conyugal, promovido por el C. José Alfredo 
León Ficachi. en contra de laC  Mana Guadalupe Hernández 
Hernández, con fecha veintiocho de Abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, se dictó un Auto que en lo conducente dice:

“ VISTOS^ Se tiene por presentado al C, José Alfredo León 
Ficachi con su escrito de cuenta, copias simples y anexos que 
acompaña, consistente en original de acta de matrimonio del 
promovente con la C. Mana Guadalupe Hernández Her
nández. de fecha veintiunode Junio de mil novecientos ochenta 
y dos: original de Acta de fecha cinco de Julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro levantada por el Delegado 
Municipal el C. Natividad Hernández Pérez, de la Villa de 
"Cuauhtómoc”, de este Municipio, y Oficio Número SPM 
120/988. de fecha 22 de Marzo, expedida por el C. Inspector 
DGSPYT. Armando Madrigal Sandova!. Director de Se
guridad Público y Tránsito del Municipio de Centla. Tabasco. 
el cual contiene constancia de investigación de domicilio, 
señalando como domicilio para oir y recibir citas y no- 
tificacionesel Despacho Jurídico ubicado en Calle “ Obregón". 
Sin Número, de esta Ciudad entre la Calle “5 de Mayo" y 
"Hidalgo” , y autorizando para que las oiga y reciba en su 
nombre a) C. Uc. Mario A. Pérez Maldonado. promoviendo en 
la Vía Ordinaria Civil, el DIVORCIO NECESARIO y la 
Disolución de la Sociedad Conyugal en contra de su esposa.

A QUIEN c o r r e s p o n d a  
P R E S E N T E

Mana Guadalupe Hernández Hernández, quien resulta ser de 
Domicilio Ignorado.

SE ACUERDA;

PRIMERO.- Se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Con fundamento en los artículos 266. 267 fracción 
VIH. 283 regla primera. 289 y afines del Código Civil, vigente; 
lo.. 24.44.94.95.121 fracción II. 155 fracción XII. 254.255 
y clemás relativos del Codigo Procesal Civil, en vigor, fórmese 
Expediente por duplicado: regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en esta oficina, bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.- Como la demandada. Mana Guadalupe Her
nández Hernández, es de Domicilio Ignorado, emplácesele por 
medio de edictos que se publicarán, por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y en el Semanario 
"  Renovación", que se publica en esta Ciudad, haciéndole saber 
que deberá presentarse, ante este Juzgado, dentro del TÉRMINO 
DE CUARENTA DIAS a recoger las copias simples de la 
demanda mismas que quedarán a su disposición en la Se
cretaria de este Juzgado, y que KL PERIODO DE OFRE
CIMIENTO DE PRUEBAS ES DE DIEZ DIAS FA
TALES Y COMUNES A LAS PARTES, el que empezara a 
contarse al día siguiente en que ha va vencido el termino para

contestar la demanda salvo cuando se hubieren opuesto 
reconvención o compensación, pues en estos casos no em
pezará a correr el término sino hasta el dia siguiente en que se 
haya vencido el término para desahogar el traslado de estas 
excepciones.

Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó: manda y firma el C ü c  
Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de Acuerdos, la C 
Marta Cristina Fojaco Lugo, que certifica y da fe. Dos firmas 
ilegibles. En veintiocho de Abril de mil novecientos ochenta y 
ocho, se publicó el Auto que antecede: se registro el Expediente 
en el Libro de Gobierno b^jo el Número 123/988. y;»e dió aviso 
de su inicio a la Superioridad. Conste. Una firma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación por mediodc la prensa 
mediante tres edictos que se publicarán, de tres en tres dias. en 
Periódico Oficial del Estado, yenel Semanario" Renovación", 
que se publique en la Ciudad de Frontera. Tabasco.

Frontera. Tab.. Mayo 6 de 1986

A T E N T A M E N T E  
LA SRJA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Mana Cristina Fojaco Lugo
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RTG-1353

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

PARAISO, TABASCO

C. BERTILDA SANCHEZ ALMEIDA 
DONDE SE ENCUENTRE:

EnelExpedienteCivilNúmero549/987. relativo al Juiciodc 
DIVORCIO NECESARIO y Perdida de la Patria Potestad, 
promovido por Carmen Díaz Hernández en contra de Bertilda 
Sánchez Almeida. con fecha quince de Abril del año en curso, 
se dictó un Auto del tenor siguiente:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO. TABASCO A 
QUINCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. VISTOS: el contenido de la Cuenta 
Secretarial

SE ACUERDA;

UNICO - A  pareciendo de autos que ha concluidoel término

para contestar la demanda en el presente Juicio sin que la 
demandada Bertilda Sánchez Almeida. produjera su con
testación conforme a lo dispuesto por el articulo 132. del 
Código de Procedimientos Civiles. Vigente en el Estado, se le 
tiene por perdido el derecho que dentro de dicho termino debió 
ejercitar y. atento a lo dispuesto por los numerales 284 y 6 | 8 
del mismo Ordenamiento Legal. SE ABRE. EL PERIODO 
DF OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DF. DIEZ DIAS 
FATALES COMUNES A LAS PARTES, contados a partir 
de la ultima publicación de los edictos que se expidan al efecto, 
los cuales se insertaran en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado^ por dos veces consecutivas, de fres en tres días. 
Notifiquese y cúmplase Lo proveyó. Manda y firma el C, Lie. 
Trinidad González Pcrcyra. Juez Civil de Primera Instancia, 
por ante la Secretaria de Acuerdos, C. Gloria Flores Pérez de

Va/qucz. que certifica vdn fe Dos finitas ilegibles"

Y para su publicación, por dos veces’ consecutivas de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, se 
expide el presente edicto En la Ciudad de Paraíso. Tabasco. a 
los veintiocho días del mes de Abril de mil novecientos ochenta 
y ocho. Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL ” D"

C. Gloria Flores Pérez de Vázquez
2-3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

C. JULIA RIOS URIETA 
DONDE SE ENCUENTRE:

Hagnd
150/988,

su conocimiento que en el Expediente Civil Número 
relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO NE

CESARIO, promovido por Ramón Lazo Rendón en contra de 
usted, se dictó un acuerdo de fecha ocho de Abril de mil 
noveden os ochenta y ocho, mismo que textualmente dice: 

“JUZGA D O  SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS. 
TABASCO ABRIL OCHO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHEN l"A Y OCHO. VISTOS: el informe de la Razón 
Secretan l

SE ACUERDA

Se tiení
escrito de ci

por presentado al C. Ramón Lazo Rendón con su 
¡lienta y documentos que acompaña, promoviendo

Juicio Ordinario de DIVORCIO NECESARIO en contra de 
su esposa Julia Ríos Uñeta, de quien también demanda la 
Pérdida d : la Patria Potestad que ejerce sobre su menor hija, 
Guadalupe Lazo Ríos, y el pago de gastos y costas que origine 
el presentí? Juicio.

Con fundamento en los artículos 266, 267, fracción VIII, 
278, 283, ¡2S9. 291 y relativos del Codigo Civil, vigente en el 
Estado, e ¡ relación con los numerales 142. 155 fracción XII, 
254, 25 259, 264 y demás aplicables del Código de
ProcedÉirf eritos Civiles, en vigor, se admite la demanda en la

vía y forma propuesta. En consecuencia fórmese Expediente 
por duplicado; regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad.

Apareciendo que de la constancia expedida por el Director 
General de Seguridad Pública y, Tránsito del Estado de 
Tabasco, se desprende que la demandada. C. Julia Ríos Urieta 
resulta serde Domicilio Ignorado, por lo tanto, de conformidad 
con los artículos 110 y 121 fracción II de! Código Procesal 
Civil, en vigor, procédase a emplazarla por medio de edictos 
que se ordenan publicaren el Periódico Oficial del Estado, yen 
otro de mayor circulación que se edite en el Estado, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos, y que se le concede 
un TERMINO DE CUARENTA DIAS para que pase a 
recogerlas, mismo término que se computará a partir del día 
siguiente de la última fecha de la publicación ordenada y, 
vencido que sea. se le tendrá por presuntivamente confesa de 
de tos hechos aducidos en la demanda.- En cuanto a las pruebas 
a que hace alusión e! demandante, se tienen por ofrecidas para 
ser acordadas en el momento procesal oportuno.

Se tiene por señalado el domicilio que indica el actor, para oir 
y recibir notificaciones, y autorizando para tales efectos a los 
C.C. Mana del Carmen Priego Brito y Andrés Lazo Rendón.

Notifíquese personalmente al actor y por edictos a la ’ 
demandada. Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano 
licenciado Diego Hernández Alonso. Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco, 
asistido del C. Antonio Martínez Naranjo. Secretario Judicial, 
con quien actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas”.

Lo que me permito transcribir para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro periódico de mayor 
circulación que se edite en el Estado, 'para los efectos y fines 
insertados. DADO en el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco. a los 
quince cS as del mes de Abril del año de mi! novecientos ochenta 
y ocho.

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO JUDICIAL 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. Antonio Martínez Naranjo
2-3

B090434

NOTIFICACION DE REBELDIA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO

1 / 0 . -

J U Z G /D O  M IXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DI 5TRÍTO JUDICIAL DE BALANCAN, TABAS
CO. ABRIL VEINTINUEVE DE MIL NOVECIENTOS 
O C H E N tA  Y OCHO. VISTO, la Nota Secretarial y el 
escrito suscrito por el actor, Abel Pérez Jiménez, con fun
damento gn lo dispuesto por los artículos 79. 265. 271. 284, 
285, 616 618 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, <4 vigor.

SE ACUERDA:

^tregüese a los autos de presente Causa Civil, el 
escrito de cuenta para que obre como en derecho proceda.

2/o.- C orno lo solicita el actor, Abel Pérez Jiménez, y toda 
vez que demandada, María Jiménez Chan, no dio con
testación la demanda instaurada en su contra, dentro del

C. MARIA JIMENEZ CHAN 
DONDE SE ENCUENTRE:

término de nueve días que se le concedieron para que lo hiciera, 
termino que ya feneció, según consta del cómputo practicado 
por la Secretaría de este Juzgada se tiene a la demadada, María 
Jiménez Chan acusada en rebeldía, motivo por el cual no se 
volverá a practicar Diligencia alguna en su busca y todas las 
resoluciones y citaciones, y aún las de carácter personal, que en 
lo sucesivo recaigan en el pleito, le surtirán sus efectos por los 
Estrados del Juzgado, fijándose en ella, además de la Lista de 
Acuerdos, Cédula conteniendo copia de la Resolución de que 
se trata.

3/o.- Queda abierto el término de ofrecimiento de pruebas 
en este Juicio, por diez días fatales y comunes para ambas 
partes, el que computara la Secretaría a partir del dia siguiente 
de la última publicación de los edictos, ya que esta Resolución 
deberá ser publicada, per do« veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado.

Noíifiquese y cúmplase. Así lo proveyó, manda y firma el 
ciudadano licenciado José Luis Jiménez Izquierdo, Juez Mixto 
de Primera Instancia, por ante la C. Secretaria de Acuerdos que 
certifica y da fe.

Por Vía de Notificación y para su publicación en el Periódico 
Oficial, que se edita en la Capital del Estado, por dos veces 
consecutivas, expido el presente edicto, a los seis días del mes 
de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de 
Balancán, Estado de Tabasco, República Mexicana. Doy fe.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Grimilda Bertruy L. de Rojas
2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Para su conocimiento y efectos procedentes en derecho, 
comunico a  los que el presente vieren y leyeren, que en el 
Cuadernillo, relativo a la Sección de Ejecución de Senten
cia, deducido del Expediente Civil Número 83/982, relati
vo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por el licenciado Flavio Amado Everardo Jiménez en 
contra de los CC. Javier A. Velasco Moya y Josefina L. de 
Velasco, se dictó un Proveído que, literalm ente a la le tra 
dice:

“...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDE
NAS, TABASCO. TRECE DE MAYO DE MIL NOVÉ- 
CIENTOS OCHENTA Y OCHO. VISTA, la Cuenta 
Secretaríal que antecede,

SE PROVEE:

Téngase por presentado al actor, licenciado Flavio Ama
do Everardo Jiménez con su escrito de cuenta y, como lo 
pide, se le fijan de nuevo LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTE DE JUNIO 
PROXIMO, para llevar a efecto la Diligencia de Remate 
en Prim era Almoneda y, de conformidad con los artículos 
1,410 y 1,411 del Código de Comercio, en vigor; 543,544 y 
549 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, sá- 
quese a Rem ate y al Mejor Postor los siguientes predios:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado 
en la Calle “Francisco Trujillo Gurría", Número 406-B, de 
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta  Ciudad, 
bajo el Número 601 de Documentos Públicos, a Folios 
1263 al 1265, del Libro de Duplicados, Volumen 25, 
quedando afectado por dicho contrato, el Predio Número 
7287, a Folios 104, del Libro Mayor, Volumen 25, con un 
VALOR COMERCIAL, según el avaluó emitido por el C. 
Ing. Rodolfo Cruz Castellanos, de 4'000,000.00 (Cuatro 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), siendo POSTURA LE
GAL las que cubran las Dos Terceras P artes de dicha 
cantidad.

TERRENO URBANO CON CONSTRUCCION, ubica
do en la Calle "CaStaAo", Número 212, Colonia “El Bajío", 
en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, bajo el Número 563, de Documentos Públicos, a 
Folios del 1097 al 1099, del Libro de Duplicados, Volumen 
24, quedando afectado por dicho Contrato, el Predio Nú
mero 12632, a Folios 226, del Libro Mayor Volumen 45, 
con un VALOR COMERCIAL, según el avalúo emitido 
por el C. Ing. Rodolfo Cruz Castellanos, de $8*340,000.00 
(Ocho Millones, Trescientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 
M.N.), siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos 
Terceras P artes de dicha cantidad.

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería “Zapotal", 
Prim era Sección, de este Municipio de Cárdenas, Tabas
co, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de esta Ciudad, bajo el Número 70, de Docu
mentos Públicos, a Folios 53 al 57, del Libro de Duplica
dos, Número 24, quedando afectado por dicho contrato el 
Predio Número 12609, a Folios 203, del Libro Mayor, Vo
lumen 45, con un VALOR COMERCIAL, según el avalúo 
emitido por el C. Ing. Rodolfo Cruz Castellanos, de

$3*310,000.00 (Tres Millones, Trescientos Diez Mil Pesos 
00/100 M.N.), siendo POSTURA LEGAL la que cubra las 
Dos Terceras P artes de dicha cantidad.

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería “Zapotal”, 
P rim era Sección, perteneciente a este Municipio de Cár
denas, Tabasco, inscrito en el Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio, de es ta  Ciudad, bajo el Número 
576 de Documentos Públicos, a Folios del 1127 al 1129, 
de! Libro de Duplicados, Volumen 24, quedando afectado 
por dicho contrato el Predio Número 12796, a Folios 140, 
del Libro Mayor, Volumen 46, con un VALOR COMER: 
CIAL, según el avaluó emitido por el Ing. Rodolfo Cruz 
Castellanos, de $218,225.00 (Dos Dieciocho Mil Doscien
tos Veinticinco Pesos 00/100 M.N.), siendo POSTURA 
LEGAL la que cubra las Dos T erceras P artes de dicha 
cantidad.

TERRENO RUSTICO localizado en la Ranchería “Za- 
potal”, Prim era Sección, perteneciente a este Municipio 
de Cárdenas, Tabasco, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el Nú
mero de Documentos Públicos, a Folios 1094 al 1096, del 
Libro de Duplicados Volumen 24, quedando afectado por 
dicho contrato el Predio número 12785, a folio 129, del 
Libro Mayor, Volumen 46, con un VALOR COMERCIAL, 
según el avalúo emitido por el Ing. Rodolfo Cruz Castella
nos de $1*050,000.00 (Un Millón Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M.N.), siendo POSTURA LEGAL la que cubra las 
Dos Terceras P artes de dicha cantidad.

TERRENO URBANO localizado en la Calle Número 3, 
colonia “Infonavit” , de esta Ciudad de Cárdenas, Tabas
co, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de esta Ciudad, bajo el Número 419, de Docu
mentos Públicos, a Folios 902 a 903, del Libro de Duplica
dos, Volumen 22, con un VALOR COMERCIAL, según el 
avaluó emitido por el Ing. Rodolfo (Jruz Castellanos, de 
$2*335.000.00 (D¡os Millones, Trescientos T re in ta  y Cinco 
Mil Pesos 00/100 M.N.), siendo POSTURA LEGAL la que 
cubra las Dos Terceras P artes de dicha cantidad.

TERRENO RUSTICO ubicado en la Esquina de la 
Calle "Santa Rita” y C arretera de la Chontalpa, en la Co
lonia “De los Santos", Ranchería “Hidalgo”, pertenecien
te  a este  Municipio de Cárdenas, Tabasco, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de esta 
Ciudad, bajo el Número 712, de Documentos Privados, 
quedando afectado por dicho contrato el Predio Número 
11903, a Folios 243, del Libro Mayor, Volumen 42, con un 
VALOR COMERCIAL, según el avaluó emitido por el 
Ing. Rodolfo Cruz Castellanos, de $887,000.00 (Qchocien 
tos Ochenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.), siendo POS
TURA LEGAL la que cubra la Dos Terceras P artes de 
dicha cantidad.

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería “Zapotal”, 
Prim era Sección, perteneciente a este Municipio de Cár
denas, Tabasco, inscrito en el Registro Público de la P ro
piedad y del Comercio, de esta Ciudad, bajo el Número 
1094, de Documentos Públicos, a Folios del 1875 al 1876, 
del Libro de Duplicados, Volumen 25, quedando afectado 
por dicho contrato el Predio Número 11466 a Folios 56, 
del Libro Mayor, Volumen 45, con un VALOR COMER
CIAL, 9egún el avalúo emitido por e! Ing. Rodolfo Cruz

Castellanos, de $734,000.00 (Setecientos T reinta y C u a tro ' 
Mil Pesos 00/100 M-N.1, siendo POSTURA LEGAL la que 
cubra las Dos Terceras P artes de dicha cantidad.

TERRENO SUB-URBANO ubicado en la Calle “Segun
da", de la Colonia “Alameda", Zona Melchor Ocampo, en 
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de esta Ciudad, 
bajo el Número 434, de Documentos Públicos, a Folios del 
975 al 977, del Libro de Duplicados, Volumen 23, quedan
do afectado por dicho contrato el Predio Número 12374, a 
Folios 217, del Libro Mayor, Volumen 44, con un VALOR 
COMERCIAL, según el avalúo emitido por el Ing. Rodol
fo Cruz Castellanos, de $658,560.00 (Seiscientos Cincuen
ta y Ocho Mil Quinientos Sesenta Pesos 00/100 M.N.), 
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
P artes de dicha cantidad.

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería "Zapotal", 
P rim era Sección, perteneciente a este Municipio de Cár
denas, Tabasco, inscrito bajo el Número 644, de Docu
mentos, a Folios 1347 al 1348, del Libro de Duplicados, 
Volumen 20, quedando afectado por dicho contrato el 
Predio Número 13040, a Folios 134, del Libro Mayor Vo
lumen 47, con un VALOR COMERCIAL, según el avalúo 
emitido por el Ing. Rodolfo Cruz Castellanos, de 
$1*080,000.00 (Un Millón Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), 
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
P artes de dicha cantidad.

Anúnciese, por tres veces dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta  Capi
tal, y fíjense avisos en los sitios públicos de costum bres y 
más concurridos de esta  Municipalidad y en el lugar en 
donde se ubica el Predio, SOLICITANDO POSTORES, 
entendido que la Subasta tendrá verificativo en este Juz
gado, el DIA VEINTE DE JUNIO PROXIMO A LAS ON
CE HORAS CON TREINTA MINUTOS, debiendo los li- 
citadores depositar una cantidad igual, o por lo menos, al 
Diez por Ciento del VALOR PERICIAL de los inmuebles 
que se sacan a Remate, en la Secretaria de Finanzas del 
Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos, con base 
en las costum bres y en el numeral 544 del Ordenamiento 
Jurídico antes mencionado.

Notifíquese personalmente. Así lo proveyó y firma el 
Juez Primero Civil de P rim era Instancia, por an te  la 
S ecretaria Judicial, que autoriza y da fe. Dos firmas ile
gibles. Rúbricas”.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces dentro de nueve días, y en otro de mayor 
circulación, expido el presente a los dieciocho días del 
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, en la 
Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. Beatriz Sánchez de los Santos

2-3
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RTG-1358

INFORMACION DE DOMINIO

lo . dfe Junio de 1988

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
MACUSPANA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se 
Lope? 
Primer i 
Diii|

nocí mi 
cuatro 
públíeés

? hac del conocimiento al público en general que Miguel 
rinniejo. promueve ante este Juzgado Segundo Civil de 

Instancia, en la Via de Jurisdicción Voluntaria, 
as de INFORMACION DE DOMINIO, bajo el 
277/988. ordenando la ciudadana Juez del Co- 

ii mió. la publicación por edictos del Proveído, de fecha 
Je Abril del presente año. fijar los avisos en los lugares 

mas concurridos de esta Ciudad, respecto de un:

PRECflO URBANO ubicado en la Calle“ Umbano Blandin”. 
de esti i Ciudad, con una Superficie de 126.00 M2. (Ciento 
Veintiicí*, Metros Cuadrados), con las medidas ycolindancias 
siguió tes al Norte; 4.45 metros con propiedad de Miguel

Angel Jiménez Ocaña: al Sur, 7.80 metros con tereenos de 
Amonio Encamación Gil Aguirre: al Este, con 20.85 metros 
con terrenos propiedad del suscrito promovente y al Oeste. 
20.58 metros con la Calle “ Lámbano Blandin*’. de esta Ciudad: 
con la finalidad de acreditar la posesión y pleno dominio del 
Predio antes descrito, se le dio la intervención ai Ministerio 
Público de esta Jurisdicción y al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco: se le dio vista 
con el Proveído, a través de exhorto girado, al Juez Mixto de 
Jalapa. Tabasco.

Lo que hago del conocimiento al público en general y para la 
persona que se crea con igual o mejor derecho, comparezca ante

el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Macuspana. 
Tabasco. adeducirloen.unTERMFNO DE TREINTA DIAS 
y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y en un 
diario de mayor circulación, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días.

A T E N T A M E N T E  
Macuspana. Tabasco 12 de Mayo de 1988 

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

Griselda de la Cruz Salvador
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En ó  Expediente Número 122/988, relativo a Vía de Ju
risdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION 
AD-í ERPETU AM, promovida por el C. Darveliode la Cruz 
C ruz.cím fecha veintisiete de Abril del presente año, se dictó un 
Auto que en lo conducente dice:

“VISTOS- se tiene por presentado al C. Darvelio de la Cruz 
Cruz con su escrito de cuenta, copias simples y anexos que 

taña, consistentes en certificado negativo expedido pore! 
C. Li i  Lorenzo Arturo Jesús M endoza Director del Registro 

3) co de la Propiedad y del Comercio del Estado, de fecha 
» de Abril del año actual; origina! del plano de un 

> Rústico denominado “ El Caoba” , propiedad de Dar- 
de la Cruz Cruz, ubicado en la Ranchería “ Libertad de 

Allende”, Centla Tabasco; recibo oficial“B” número 34266 
de facha quince de Marzo del presente año y copia al carbón de 

rtjpeva inscripción de la manifestación catastral de fecha 
ode Febrero del año en curso; designando para oir y 

iones a su nombre, aun las de carácter personal 
Lie,. Miguel Pérez Avalos, con Despacho en el Predio 

>411, de la Calle “ Francisco L Madero”, de esta 
Ciudad, promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria, 
D üipncias de INFORM ACION AD-PERPETU AM, con el 

e justificar fehacientemente el derecho de posesión que 
s y que ha disfiutado con relación a un Predio Rústico 

en la Ranchería “ Libertad de Allende” , Centla,

RTG-1359(122/988)

INFORMACION AD-PERPETU AM
A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E

Tabasco, constante de una superficie de 2-00-00 Has.. y cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: al Norte. 118.90 
Mts.. y colinda con Manuela de la Cruz; al Sur. 112.85 Mts.. y 
linda con Camino Vecinal; al Este, 179.90 Mts.. y colinda con 
José Reyes y al Oeste. 166.70 Mts.. y linda con Manuel Payró. 
según se desprende de su propio planoque adjunta como anexo.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, con fundamento en los artículos 870,904. fracción I 
y demás publicables del Código Procesal Civil, en vigor, 
fórmese expediente por duplicado; regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en esta oficina, bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.- Dése amplia publicidad, por medio de prensa, a 
este Auto, mediante tres edictos que se publicarán, de tres en 
tres días, en cualquier diario que se edita en la Ciudad de 
ViUahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado, yen 
el de ubicación del Prediode que se trata, para los efectos de que 
quien se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo ante 
este Jpzgado en un TERMINO D E TREINTA DIAS, 
contados a  partir de la facha de la publicación del último 
edicto.

Hecho lo anterior, se proveerá respecto a la Información 
Testimonial que deberá recibirse con citación del Ministerio 
Público, del Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y de los Colindantes.

Notiflquese. Cúmplase, lo proveyó, manda y firma el C. Lie. 
Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretariade Acuerdos, la C. 
María Cristina Fojaco Lugo, que certifica y da fe. Dos firmas 
ilegibles. En veintisietede Abril de mil novecientos ochenta y 
ocho, se publicó el Auto que antecede, se registró el Expediente 
en el Libro de Gobierno bajo el número 122/988. y se dio aviso 
de su inicio a la Superioridad. Conste. Una firma Ilegible” .

Lo que transcribo a usted para su publicación, mediante tres 
edictos que se publicarán de tres en tres días, en cualquier 
diario que se edita en la Ciudad de ViUahermosa. Tabasco, en el 
Periódico Oficial del Estado, y  en el de ubicación del Predio de 
que se trata.

Frontera, Tab.. Mayo 6 de 1988

A T E N T A M E N T E  

LA SECRETARIA DEL JUZGA D O  CIVIL

C. M ana Cristina Fojaco Lugo
1- 2-3
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RTG-155K329/987)
INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

CUNDUACAN, TABASCO

Cundu^ci .Tabasco, 29 de Oct. de 1987

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 329/987, relativo al 
Juicio de INFORMACION AD-PERPETUAM, promovi
do por Marcelo Guzmán Alarcón, existe un Acuerdo que, 
transcrito  a la le tra , se lee y dice:

"....JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, 
TABASCO. A DIECISEIS DE OCTUBRE DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTOS: el escrito 
de cuenta y con fundamento en los artículos 38 y 39 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial; lo., 46, 47”, 142,870, 904 
en todas sus fracciones; 905, 906,907,908 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, en relación 
con el 2932 del Código Civil, vigente,

SE ACUERDA:

lo . Téngase por presentado al C. Marcelo Guzmán Alar- 
cón con su escrito de cuenta y documentos anexos, 
descritos en la Razón Secretarial que antecede, promo
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio dé IN 
FORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar la po
sesión de un:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle "M adero”, Sin

Número, detesta Ciudad de Cunduacán, Tabasco, con una 
Superficie de 537.67 M2., y con las siguientes medidas y 
colindancias: al N orte, 35.00 m etros con Julián M artínez 
Zapata: al Sur 24.00 m etros + 12.50 m etros con Idelfonso 
H ernández y Lucila Adorno; al Este, 11.85 m etros + 3.65 
con la Calle "Francisco I. M adero" y al Oeste, 14.45 
metros + 3.50 m etros con el Río "Cunduacán".

2o.- Se adm ite y se dá entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta. R egístrese en el Libro de Gobierno, con 
el número que le corresponda, y con atento  oficio dése 
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y al C. A gente del Ministerio Público, adscrito a 
este Juzgado, désele vista de este'Proveído.

3o.- Mándese a publicar este  Proveído por edictos, dos 
veces consecutivas, en el Periódico de mayor circulación 
en la Entidad, y en el Periódico Oficial; asimismo, fijense 
copias en los lugares públicos a la solicitud del promovten- 
te.

4o.- La Testimonial solicitada se proveerá en su momento 
oportuno (al cumplirse con los puntos que anteceden).

5o.- Se tiene como domicilio del promovente, para oír ci

tas y notificaciones, el Despacho Jurídico marcado con el 
Número 22 de la Avenida "Ramón Méndoza H errera" y 
autorizando para que en su nombre y representación las 
oiga y reciba, al C. Lie. H eberto Hernándeez Triano.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Así lo proveyó, 
mandó y firma la ciudadana licenciada H ortensia de los 
Angeles Acosta Ramos, Juez Civil de Prim era Instancia, 
por y an te  el C. Jorge Ramos Méndez, Prim er Secretario 
de Acuerdos, que certifica y  da fe. Dos firma9 ilegibles".

Y para su publicación en el Diario Oficial, expido la p re
sente en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los veinti
nueve días del mes de Octubre del aflo del aflo de mil no
vecientos ochenta y siete.

ATENTAM ENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL PRIMER SECRETARIO

C. Jorge Ramos Méndez
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RTG-1357

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En los A u to t de ¡a Sección de Ejecución, derivada del 
Expediente Número 184/982, relativo al JUICIO SU M A
RIO  HIPOTECARIO, promovido por "M ULTIBANCO  
COMERMEX", S.A.. (ahora "M U LTIBANCO  COMER- 
M E X  S.N.C. 1, en contra de lo* CC. Gerardo Antonio Bra
vata Pintado y  Nidia Domínguez de Bravata, el C, Juez  
Segundo de lo Civil del Centro, ordenó sacar en Rem ate  
en Primera Almoneda, DOS PRED IOS U RBA N O S E l 
primero, ubicado én la Carretera ViUahermosa-Reforma, 
de esta Ciudad, con una Superficie de 15,466.54 m etros 
cuadrados, con un valor PE RIC IAL de Cuatrocientos 
Cincuenta y  S ie te Millones, Quince MU Pesos, 00/100 
M.N.), en el que se encuentra instalada la Escuela, 
"Carlos PeUicer Cámara". E l Segundo, ubicado en el nú
mero 71S, del Paseo Tabasco, de esta  Ciudad, con cons
trucción y  cuyo VALOR PE RIC IAL es Ciento Treinta y

Sie te Millones, Cuatrocientos M il Pesos 00/100 M.N., con 
una Superficie de 270.00 m etros cuadrados, habiéndose 
seUalado para que tenga lugar, L A S  D IEZ  H O R AS DEL  
D IA N U E V E  D E  JU NIO  D EL P R E SE N T E  AÑO, y  para 
que tenga verificativo el rem ate en Prim era Almoneda  
en el Recinto de este Juzgado, tiendo PO STURA L E 
G AL la que cubra las DOS T E R C E R A S P A R T E S  de la 
cantidad citada de cada uno.

Hágase saber a los licitadores que deseen participar en 
la Subasta, que deberán depositar, previamente, en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien

en el D epartamento de Consignaciones y  Pagos de ta 
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal Superior de 
Justicia, una cantidad igual o por lo menos, e l D iez por 
Ciento de la cantidad base para el Rem ate, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del E sta 
do, por dos veces de siete en siete días, expido el presen
te edicto a los doce días del mes de Mayo del alto de m il 
novecientos ochenta y  ocho, en la Ciudad de ViÜahermo- 
sa, Capital del Es todo de Tabasco,

L A  SE C R E T A R IA  JU D ICIAL

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo i
(7 en 7,
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RTG-1363(91/987)

JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS

Me perm ito hacer de su conocimiento que en el Expe
diente Civil Número 91/987, relativo al JUICIO SUMA
RIO DE ALIMENTOS, promovido por la señora Isabel 
del Carmen Pérez en contra de Rafael Sarmiento H er
nández, con fecha veintiuno de A bril de mil novecientos 
ochenta y ocho, se dictó una sentencia, cuyos puntos reso
lutivos dicen como sigue:

SE RESUELVE:

"PRIMERO.- Ha procedido la vía.
SEGUNDO.- La aetora, Isabel del Carmen Pérez, probó 
su acción y el demandado, Rafael Sarmiento Hernández, 
no c o m p a re c ió  a J u ic io . -

TERCERO.- Se condena al demandado, Rafael Sar
miento Hernández, al pago de una Pensión Alimenticia

C. RAFAEL SARMIENTO HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

Definitiva del 30% (Treinta Por Ciento) sobre el Salario 
Mínimo actual que impere en esa zona y demás presta
ciones que devengue, mismo que deberá ser entregado a 
la aetora, previa firma de recibido para constancia.

CUARTO.- Queda sin efecto la Pensión Alimenticia 
Provisional del 30% (Treinta por Ciento) sobre ei Salario 
Mínimo que se fijó al sentenciado en el Auto Inicial.

QUINTO.- P ara que su rta  efecto de Notificación esta 
Sentencia a el demandado, deberán de publicarse sus 
puntos resolutivos, por dos veces consecutivas, en el Pe
riódico Oficial del Estado, en térm ino de los artículos 616 
y 618 del Código de Procedimientos Civiles.

SEXTO.- Al causar ejecutoria esta Resolución, 
archívese el presente Expediente como asunto total y le
galmente concluido, anotándose la baja en el Libro de Go
bierno que se lleva en este Juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.- Así definitiva 
mente juzgando lo resolvió, mandó y firma el ciudadano 
licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús, Juez Civil de 
Prim era Instancia, por ante el C. Alfonso Acuña Acuña, 
Secretario Judicial, que certifica. Doy fe”.

Y para su publicación, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente edicto en 
la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a los cuatro días del 
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña Acuña
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RTG-1363022/987)
PENSION ALIMENTICIA

Me perm ito hacer de su conocimiento que en el Expe
diente Civil Número 322/987, relativo al Juicio Sumario 
de PENSION ALIMENTICIA, promovido por la señora 
Deidaraia M árquez García en contra de Fernando Gómez 
González, con fecha tre in ta  de A bril del presente año, se 
dictó una Sentencia cuyos puntos resolutivos dicen como 
sigue:

RESUELVE

PRIMERO: Ha procedido la vía.-
SEGUNDO.- La aetora, Deidamia Márquez García, pro

bó su acción y el demandado Fernando Gómez González, 
no compareció a Juicio.

TERCERO.- Se condena al demandado, Fernando Gó
mez González, al pago de una Pensión Alimenticia Defini
tiva del 35% (Treinta y Cinco por Ciento) sobre el Salario

C. FERNANDO GOMEZ GONZALEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Especializado que devengue como trabajador de la 
Em presa denominada "Petróleos Mexicanos” con Núme
ro de Ficha 691353, mismo que deberá de ser entregado a 
la aetora, previa firma de recibido para constancia.

CUARTO.- Queda sin efecto la Pensión Alimenticia 
Provisional del 20% (veinte por ciento) sobre el salario 
mínimo provisional que se le fijó al sentenciado en el 
Auto de Inicio.

QUINTO.* P ara  que surta efecto de Notificación esta 
Sentencia al demandado, deberán de publicarse sus pun
tos resolutivos, por dos veces consecutivas, en el Periódi
co Oficial del Estado, en térm ino de los artículos 616 y 
618 del Código de Procedimientos Civiles.

SEXTO.- Al causar ejecutoria esta Resolución, 
archívese el presente Expediente como asunto total y le
galmente concluido, anotándose la baja en el Libro de Go
bierno que se lleva en este J  uzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así definitiva
mente juzgando lo resolvió, mandó y firma el ciudadano 
licenciado Rafael Alfonso Méndez, Juez Civil de Prim era 
Instancia, por ante el C. Secretario, Alfonso Acuña Acu
ña, que certifica. Doy fe".

Y para su publicación, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, se expide el presente en la 
Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a los once días del mes 
de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña Acuña
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RTG-1364
DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO 

C. NORMA HERNANDEZ ARIAS 
DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a usted que en el Expediente Civil Número 
909/987, relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO N E
CESARIO, promovido por José  Jesús Acosta Muñoz, en 
contra de Norma Hernández A rias, se dictó el siguiente 
Acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. 
TABASCO. OCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO. VISTOS: a  sus autos el escrito del 
actor, José Jesús Acosta Muñoz, acusando la rebeldía de 
la demandada para que obre como proceda en derecho y,

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Como lo pide el actor, José  Jesús Acosta Mu
ñoz, y con fundamento en los artículos 284,616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, SE  DECLA
RA LA REBELDIA en que ha incurrido la demandada,

Norma H ernández Arias, al no haber dado contestación a 
la Demanda instaurada en su contra por su esposo José 
Jesús Acosta Muñoz, en el térm ino concedido para ello, 
teniéndosele por presuncionalmente confeso de los 
hechos que dejó de contestar y, por lo tanto, no se volve
rá  a practicar Diligencia alguna en su busca, ni aún las de 
carácter personal, las que le surtirán sus efectos en los 
Estrados del Juzgado.

SEGUNDO.- En consecuencia, se abre el PERIODO 
DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR EL TERMI
NO DE DIEZ DIAS IMPRORROGABLES Y COMUN A 
LAS PARTES, debiendo publicarse este Proveído, por 
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del E sta 
do, por edictos, térm ino que em pezará a correr al día si
guiente de la última publicación de este  proveído.

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, 
manda y firma la  ciudadana licenciada Mara Priego Posso 
de Aguilar, Juez Segundo Civil de Prim era Instancia, por

y ante la Segunda Secretaria Judicial, Griselda de la 
Cruz Salvador, que certifica y da fe".

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, y en un diario de mayor circulación de la Capital del 
Estado, por dos veces consecutivas de dos en dos días, ex
pido el presen te edicto a las diez horas del día doce de 
Mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

LA SEGUNDA SECRETARIA 
JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Griselda de la Cruz Salvador
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RTG-1366(179/988)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ TABASCO

El señor Á benam ar Alejandro Izquierdo, promovió, en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFOR
MACION DE DOMINIO, ante este Juzgado Mixto de P ri
mera Instancia de esta Ciudad, bajo el Número 179/988, 
ordenando el C. Juez su publicación por edictos, por Auto 
de fecha veinte de Mayo del presente año, respecto al:

PREDIO SUB-URBANO ubicado en el Poblado 
"Iquinuapa", de este Municipio con Superficie total de 
16.337.00 M2”. (Dieciséis Mil Trecientos T reinta y Siete 
Metros Cuadrados), con las siguientes medidas y colín-

AL PUBLICO EN GENERAL:

dancias: N orte, 54.00 M ts„ con Arroyo Sin Nombre; Sur, 
40.00 Mts., con propiedad de Maximiliano Izquierdo; Es
te, 177.00 Mts., con propiedad de Manuel M adrigal y al 
Oeste, 172.00 Mts., con Arroyo Sin Nombre.

Y para su publicación en el Periódico Oficial y  otro de 
mayor circulación en el Estado, por tre s  veces eonsecuti- 
vas, y por Vía de Notificación, expido el presente edicto a 
los veinte días, del mes de Mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho, haciendo saber a las personas que se ere-, 
an con derechos a este Juicio, que deberán comparecer

ante este  Juzgado, a hacerlos valer en UN TERMINO DE 
QUINCE DIAS, a p a rtir  de la ultima publicación que se 
exhibe. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DE LA SECCION CIVIL

•C. Delfina Hernández Almeida
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RTG-1370(456/987)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

El señor Victoriano Jiménez Jiménez, promovió en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMACION 
DE DOMINIO, en este Juzgado Mixto de Prim era Instan
cia, de esta Ciudad, bajo el Número 456/987, ordenando el 
C. Juez su publicación por edictos, por Auto de fecha 
nueve de Septiembre del presente año, respecto al:

PREDIO SUB URBANO ubicado en el Poblado "Soya- 
taco '\ de este Municipio, con Superficie Total de 1,445.25 
M2., (Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Metros 
Veinticinco Centímetros Cuadrados), con las siguientes

AL PUBLICO EN GENERAL
medidas y colindancias: al N orte, 33.00 m etros con Calle 
Sin Nombre; al Sur, 20.60 m etros con Fernando Sánchez; 
al este , 59.50 metros con María Trinidad Jim énez Jimé 
nez y al Oeste, 49.60 m etros con Ignacio Jim énez Jim é
nez.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, y otro de mayor circulación en el Estado, por tres ve
ces consecutivas, expido el presente edicto a los nueve 
días del mes de Septiem bre de mil novecientos ochenta y 
siete, haciendo saber a las personas que se crean con de

rechos en este  Juicio, que deben com parecer ante este 
Juzgado a hacer valer sus derechos en un TERMINO DE 
QUINCE DIAS, a partir de la última publicación que se 
exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS 
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina H ernández Almeida
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RTCM371

DIVORCIO NECESARIO

Se hace de su conocimiento que en el Expediente Civil 
Número4 19/987. relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO 
NECESARIO (Domicilio Ignorado), promovido por José del 
Carmen López Cruz en contra de Ana Bertha Montie! Herrera 
con fecha dieciséisde Mayode mil novecientos ochenta y ocho, 
se dictó una Sentencia cuyos puntos resolutivos dicen como 
sigue:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la via

SEGUNDO.- Este Juzgado es competente para conocer y 
resolver en la presente Causa Civil en término de los artículos 
142. 155 fracción XII del Código de Procedimientos Civiles.

TERCERO.- El actor, José del Carmen López Cruz, probó 
su acción de Divorcio Necesario y la demandada Ana Bertha 
Montiel Herrera no compareció a Juicio.

CUARTO.- En consecuencia se declara disuelto el vinculo 
matrimonial que une a José del Carmen López Cruz y Ana

C. ANA BERTHA MONTIEL HERRERA 
DONDE SE ENCUENTRE:

Bertha Herrera según consta cri el Acta respectiva Número 
Sesenta y Nueve, de fecha seis tle Marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, celebrado ante el Oficial del Registrodel Estado 
Civil de las Personas, de esta Ciudad de Huimanguillo, 
Tabasco.

QUINTO.- Ambos cónyuges recobran su capacidad para 
contraer nuevo matrimonio, pero Ha señora Ana Bertha Montiel 
Herrera, no podrá hacerlo sino después de dos años a partir de 
que cause ejecutoria esta Resolu cióa

SF.XTO. No hay lugar a prov eer respecto a la liquidación 
de la saciedad conyugal en razón de haberse aportado bienes 
durante el matrimonio.

SEPTIMO.- Para que surtí* efecto de notificación esta 
Sentencia a la demandada, deberán publicarse sus puntos 
resolutivos, por dos veces consecu tivas, en el Periódico Oficial 
del Estado, en término de los artlci dos 616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles.

OCTAVO.- Ejecutoriada que se¡ a esta Resolución, expídase

copia certificada y remítase al Oficial Número Uno del 
Registro del Estado Civil de las Personas, de esta Ciudad, así 
como el C. Secretario General de Gobierno en el Estado, para 
los efectos del articulo 291 del Código Sustantivo Civil

Notifiquese personalmente y cúmplase. Asi definitivamente 
juzgando lo resolvió, mandó y firma el ciudadano licenciado 
Rafael Alonso Méndez Jesús, Juez Civil de Primera Instancia, 
por ante C. Alfonso Acuña Acuña, Secretario Judicial que 
certifica. Doy fé.

Y para su publicación, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del L itado, se expide el presente edicto en la 
Ciudad de Hudmanguillo, Tabasco, a los veintitrés días del mes 
de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Alonso Acuña Acuña
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RTG-1365(92/988)

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO
CC. JOSE NEGUIB, MELVA, ALEJANDRO, ¡SIDRA. CLARA VICTORIA. ELISA. LESVIA 

Y FRANCISCO TODOS DE APELLIDOS GONZALEZ MARCIN.

DONDE SE ENCUENTRE O A QUIEN SUS DERECHOS LEGALMENTE REPRESENTE

j eftor Oscar W itt Torres, promovió ante este  Juzga- son las siguientes: al N orte, 15.48 m etros lineales con manda se da un TERMINO DE NUEVE DIAS, y para el 
i ito de P rim era Instancia, en la Vía Ordinaria Civil, Calle Sin Nombre; al Sur, la misma medida con el señor ofrecimiento de pruebas se les da un TERMINO DE 

de PRESCRIPCION POSITIVA en contra de los Oscar W itt Torres; al E ste , 12.07 m etros con la Calle “Li DIEZ DIAS FATALES.
Unos José Neguib, Melva. Alejandro. H idra. Clara cendado José López Portillo" y al O este la misma medí Por M andat0 Judicia, e„ y ja  Notificac¡¿n como 
•la. Elisa. Lesvia y Francisco, todos de apellidos da con la Calle Licenciado Carlos A. Madrazo B. La pro- está  ordenado en e , Acuerdo, consunle de una íoja ú tn , 
lez Marcín, quienes son de Domicilio Ignorado, res- mocion se radico con el Numero 92/988 y  se ordenó publi- e ¡do e , presente edicto a los ve¡nt¡nUeve días del mes 
a el: ra r  en el Periódico Oficia y en otro de m ayor circulación de Mar?0 de m¡1 „ovecientos ochenta ocho en la c¡udad

que se editan en la Capital del Estado, por tre s  veces con- r  * j  ^ m * . 
Mu e b l e  URBANO ubicado en tre  las Calles “L¡- secutivas de tre s  en tres dias. Se les hace saber a los de de ™°U“>a' Estadode Tabasc° ’ He'>úb" ra  Me>“ ca" a- 
ado Carlos A. M adrazo”, Calle Sin Nombre y Calle “ mandados, antes mencionados, que deberán p resentarse A T E N T A M E N T E  
rindo José Lónez Portillo" de la Villa de “Tapijula- ante este Juzgado a recoger coplas de traslado. EN UN LA SECRETARIA JUDICIAL 
Tacotalpa Tabasco con una Superficie Total de TERMINO DE CUARENTA DIAS COMPUTARLES y. C. ELizabeth Moha Chablé 
1 metros cuadrados, de los cuales 98.97 m etros en caso de no comparecer en el térm ino seéalado, se dará
ados es superficie libre; las medidas y colindancias P«r efectuado el emplazamiento. Para contestar la de- 1-2-3
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RTG-1366(175/985)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:
señor Oscar Torres Ramírez, promovió, en Vía de colindancias: al N orte, 71.50 Mts., con Calle Sin Nombre; ante este  Juzgado a hacerlos valer, en un TERMINO DE 

adicción Voluntaria, Juicio de INFORMACION DE al Sur, 7.68 Mts., con Calle Sin Nombre; al E ste , 37.62 QUINCE DIAS, a partir de la última publicación que se 
UNIO, an te  este Juzgado Mixto de Prim era Instan Mts., con propiedad de José Francisco Garcí^ y al Oeste, exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco. 
r  esta  Ciudad, bajo el Número 175/988, ordenando el 37.62 Mts., con propiedad de José Dolores Torres García, 
uez su publicación por edictos por Auto de fecha 16
ayo del presen te año, respecto al: Y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de LA SRIA. DE ACUERDOS

mayor circulación en el Estado, por tre s  veces consecuti- DE LA SECCION CIVIL 
LEDIO URBANO ubicado en el Poblado “Iquinuapa", vas, y por Vía de Notificación, expido el presente edicto a
ste  Municipio, con Superficie Total de 288.81 M2. los dieciséis días del mes de Mayo de mil novecientos C. Delfina H ernández Almeida 
cientos Ochenta y Ocho M etros Ochenta y Un ochenta y ocho, haciendo saber a las personas que se cre-
ím etros Cuadrados), bajo las siguientes medidas y an con derechos a este  Juicio, que deberán comparecer 1-2-3
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RTG-1365(114/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA  

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

ís señores Francisco Jav ie r, Leopoldo y José Guada- 437.15 m etros con propiedad de los promoventes; al Este, está  ordenado en el Acuerdo, constante de una foja útil, 
Vázquez Esteban, promovieron ante este  Juzgado 7 medidas de 51.00 nuítros, 16.00 m etros, 42,00 m etros, expido el presen te edicto a  los catorce días del mes de 

Lo de Prim era Instancia, en !a Vía de Jurisdicción Vo- 59.00 metros. 41.00 me tros, 38.00 m etros y 45.00 m etros. Abril de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de 
a r ia ,  D ilig en c ias  de IN FO RM A CIO N  AD- respectivam ente, con el Arroyo "Chichigobak” y al Oes: Tacotalpa, E stadode Tabasco, República Mexicana. 
PETUAM, para acreditar la  fracción de un: te , 3 medidas de 91.00 m etros, 29.00 m etras y 70.00 A T E N T A - M E N T E

metros con propiedad, del señor Manuel Gómez. La pro-
IEDIO RUSTICO denomin ado “La Guadalupe” , ubi- moción se radicó con el Número 114/988 y se ordenó l a  SECRETARIA JUDICIAL 
en la Ranchería “Cerro Biajicoy la Cuesta”, pertene- publicar los edictos e n el Periódico Oficial y en el Diario DEL JUZGADO 

le a este Municipio, constante de una Superficie de “Rumbo Nuevo”, por tres veces consecutivas de tres en
)-00 hectáreas, con las nredidas y colindancias si- tre s  días. C. Elizabeth Moha Chablé 
ntes: al N orte, 550.00 m etros con el señor Juan
roy, hoy propiedad del seflor Eulalio Moreno; al Sur Por Mandato Jud i cíal y en Vía de Notificación y como l ’2-3



lo. de Junio de 1988 PERIODICO OFICIAL 21

RTG-1373

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

F.n los autos del Expediente Número 128/987. relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el C 
Lie. Mario Arceo Rodríguez. Endosatariocn Procuración de la 
Institución Bancaria denominada “ SERF!NM. S.N.C.. en 
contra del C. Eduardo Rodríguez Córdova y Lily Qucvcdodc 
Rodríguez, el C. Juez Segundo de lo Civil del Centro, ordenó 
sacar a Remate, en Primera Almoneda, el siguiente:

PREDIO URBANO SIN CONSTRUCCION ubicado en 
la Calle "Comonfort". Esquina con'‘Nicolás Bravo". Colonia 
"Tamulte de las Barrancas", de esta Ciudad, cuya Superficie 
es de 2.725.50 M2.. sirviendo de BASE para el Remate de 
dicho bien, la cantidad de $16*353.000.00 {Dieciseis Mi

AL PUBLICO EN GENERAL:

tlones: Trescientos Cincuenta y Tres Mil Pesos 00/100. 
M.N.). y es POSTURA LEGAL la que cubra las Dos 
Terceras Partes de dicha cantidad, señalándose para que tenga 
lugar dicha Diligencia las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE JUN IO  DEL AÑO F.N CURSO.

Hágase saber a los licitadores que deseen participar en la 
Subasta que deberán depositar previamente, en la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien en el De- 
partamentode Consignaciones y Pagos de la Tcsorcn a Judicial 
adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia, una cantidad igual, 
o por lo menos el Diez por Ciento de la cantidad Base para el 
Remate, sin cuyo requisito mi serán admitidos

Y para su publicación en e! Periódico Oficial del Estado, por 
tres veces dentro de nueve chas, expido el presente edicto a los 
veintitrés días del mes de Mayo del año de mil novecientos 
ochenta y ocho, en la Ciudad de Viliahermosa. Capital de! 
Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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RTG-1370(182/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 182/988. relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFOR
MACION AD-PERPETUAM. promovido por Anatolio 
Cupil Garda y Marta del Carmen Magaña Magaña, con ésta 
fecha, se dictó un Auto que transcrito a la letra se lee y dice:

A U T O

“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 
ABRIL DOCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO. Por presentados los C.C. Anatolio Cupil Garda y 
Mana del Carmen Magaña Magaña con su escrito de cuenta 
documentos y copias simples que acompañan, promoviendo en 
la Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFOR
MACION AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión de 
un:

PREDIO SUB-URBANO ubicado en las inmediaciones de 
esta Ciudad de Naoyuca, Tabasco, hoy Callejón Sin Nombre, 
constante de una Superficie de 5,526.64 M2., (Cinco Mil 
Quinientos Veintiséis Metros, Sesenta y Cuatro Centímetros 
Cuadrados), con las medidas y colindancias siguientes: al

Norte, en 212.50 metros con Alberto Cupil Garda: al Sur. en 
212.50 metros con Manuel Antonio Méndez Pérez: al Este, en 
25.98 metros con Callejón y al Oeste, en 26.16 metros con 
Antonio Pérez.

Al efecto y con fundamento en los artículos 790. 794. 802. 
803.835.826,827.2932.2933, y demás relativos y aplicables 
del Código Civil, en vigor. 1.2. 94. 142. 155. 870.904.906. 
907 y demás relativos y aplicables del Código de Proce
dimientos Civiles, en vigor y 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en el Estado, se admite y se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta. Consecuentemente, intégrese 
expediente por duplicado: regístrese en el Libro de Gobierno, 
bajo el número que le corresponda: deae aviso de su inicio a la 
H. Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público Ads
crito. la intervención legal que le corresponda.

Al efecto y en los términos que establece el articulo 2932, del 
Código Civil en vigor, publíquese el presente Proveído, a 
manera de edictos: por tres veces consecutivas de tres en tres 
dias. en el Periódico Oficial y en otro de los de mayor 
circulación de los que se editan en la Capital del Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, manda y 
firma la licenciada Marta Victoria Jiménez Ross, Juez Mixto 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, asistida del 
Secretario Judicial de la Mesa Civil. C. Rogelio Acuña Ruiz. 
que certifica y da fe. Firmado. Firmas ilegibles"

Y para su publicación en el Periódico Oficial y en otro de los 
de mayor circulación de los que se editan en la C ital del 
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido 
el presente edicto a los doce di as del mes de Abril de mil 
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Nacajuca. Estado 
de Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 

C. Rogelio Acuña Ruiz

1- 2-3
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RTG-1370(183/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

Q>

Juic n
m a :
G añí
Autf

en el Expediente Civil Número 183/988, relativo a! 
de Jurisdicción Voluntaría de Diligencias de INFOR- 

ÍON AD-PERPETUAM, promovido por Alberto Cupil 
a y Remedios Ruiz Almeida. con esta fecha se dictó un 
que transcrito a la letra se lee y dice:

A U T O

” Jl iZG ADO M IXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DIS RITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO 
A BRIL TRECE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCI- O. Por presentados los C.C. Alberto Cupil G arda y 
Rem¡ dias Ru¡2 Almeida con su escrito de cuenta y copias 
simpl rs que acompañan, promoviendo en la Via de Jurisdicción 
Vnlui tana. Diligencias de INFORMACION AD-PERPE- 
TUA vi para acreditar derechos de posesión respecto de un:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle “ José María 
More os y Pavón", de esta Ciudad, constante de una Superficie 
de 45 *9.15 M2.. (Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Nueve 
M el re s. Quince Centímetros Cuadrados), localizado dentro de

A QUIEN CORRESPONDA:

las siguientes linderos y medidas: a! Norte, en 254.00 metros 
con Anatolio Cupii García: a! Sur. en 244.00 metros con María 
del Carmen Cupil G arda: al Este, en 24.00 metros con 
Wilfrido Leyva y al Oeste, en 24.00 metros con Calle “ José 
María Morelos” .

Al efecto y con fundamento en tos artículos 790, 794, 798, 
801,823, 824,825,826,2932, y demás relativos y aplicables 
del Código Civil en vigor. I . 2. 44, 94. 142, 155. 870, 904, 
905 y demás relativos y aplicables del Código de Proce
dimientos Civiles, en vigor y 4! de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en el Estado, se admite y se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta Consecuentemente, intégrese 
expediente por duplicado; regístrese en el Libro de Gobierno, 
bajo el número que le corresponda; dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público Ads
crito. la intervención legal que le corresponda.

Al efecto y en los términos que establece el artícu!o2932, del 
Código Civil, en vigor, pubiíquese el presente Proveído a 
manera de edictos, por tres veces consecutivas de tres en

tres días, en el Periódico Oficia! y en otro de los de mayor 
circulación de Jos que se editan en la Capital del Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó manda y 
firma la licenciada Mana Victoria Jiménez Ross. Juez Mixto 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, asistida del 
Secretario Judicial de la Mesa Civil. C. Rogelio Acuña Ruiz, 
que certifica y da fe. Firmado. Firmas ilegibles”

Y para su publicación en el Periódico Oficial y  en otro de tos 
de mayor circulación de los que se editan en la Capital del 
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido 
el presente edicto a los trece días del mes de Abril de mil 
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Nacajuca, 
Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 

C. Rogelio Acuña Ruiz
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RTG-1370(119/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

El
de Juji! 
AD-P! 
Instan i; 
nando 
fecha

ñor Román Estrada Domínguez, promovió en Vía 
sdicción Voluntaría, Juicio de INFORMACION 

I RPETUAM, ante este Juzgado Mixto de Prim era 
la, de esta  Ciudad, bajo el Número 119/988, orde- 
1 C. Juez su publicación por edictos, por Auto de 

ijeintiocho de marzo del presente año, respecto al:

PRE Jlp;
de est» 
(Novec ei

HO URBANO ubicado en el Poblado "Soyataco", 
Municipio, con Superficie Total de 904.76 M2., 
ntos Cuatro M etros, Setenta y Seis Centímetros 

Cuadrafdosl, bajo las siguientes medidas y colindancías: al

AL PUBLICO EN GENERAL

Noroeste, 52.44 Mts., con Juan Jiménez Jiménez; al Su
reste , 52.20 Mts., con Silverio Jiménez Magaña, al Nores
te , 18:00 Mts., con Trinidad Jiménez L„ y ai Suroeste, con 
18:00 M ts,, con Calle Sin Nombre.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, y o tro  de mayor circulación en el Estado, por tre s  ve
ces consecutivas, y por Vía de Notificación, expido el p re
sente edicto a los veintiocho días del mes de Marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho, haciendo saber a  las perso
nas que se crean con derechos a este Juicio, que deberán

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer, en un 
TERMINO DE QUINCE DIAS, a partir de la última 
publicación que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS 
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina H ernández Almeida
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La si 
Jurisdii 
PERPEjn 
tancia, 
el C. Ju 
once de

iceión ’

PRE1
colás'
Has.,
cuenta
dancias:
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RTG-1370(70/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

Eleuteria Ruiz García, promovió en Vía de 
Voluntaria, Juicio de INFORMACION AD- 

UAM, ante este Juzgado Mixto de Prim era Ins- 
i esta Ciudad, bajo el Número 70/988, ordenando 

»z su publicación por edictos, por Auto de fecha 
•'ebrero del presente año, respecto al:

LIO RUSTICO ubicado en la Ranchería “San Ni- 
este Municipio, con Superficie Total de 04-59-50 

a tro  Hectáreas, Cincuenta y Nueve Areas y Cin- 
f f útiáreas), con las siguientes medidas y colin- 

al N orte, 472.00 Mts., (Cuatrocientos Setenta y

AL PUBLICO EN GENERAL
Dos Metros), con María Jesús Ruiz G arda; al Sur, 480.00 
Mts., (Cuatrocientos Ochenta Metros), con Moisés Cerino 
Alvarez; al Este, 120.00 Mts., (Ciento V einte Metros), con 
Carmen Silván Ruiz y al Oeste, 110.70 M ts,, (Ciento Diez 
M etros con Setenta Centímetros), con Cipriano Frías 
Díaz.

Y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de 
mayor circulación en el Estado, por tres veces consecuti
vas, y por Vía de Notificación, expido el presente edicto a 
los once días del mes de Febrero de mil novecientos 
ochenta y  ocho, haciendo saber a las personas que se cre

an con derechos en este Juicio, que deberán comparecer 
ante es*e Juzgado a hacerlos valer en un TERMINO DE 
QUINCE DIAS, a p artir de la última publicación que se 
exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS 
DE LA SECCION CIVIL

C, Delfina H ernández Almeida

1-2-3
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RTG-1370(118/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

La seftora América García de Grajales, promovió en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMA
CION AD-PERPETUAM, ante este  Juzgado Mixto de 
P rim era Instancia, en esta  Ciudad, bajo el Número 
118/988, ordenando el C. Juez su publicación por edictos, 
por Autb de fecha veintiocho de marzo del presente ano, 
respecto al:

PREDIO URBANO ubicado a los prim eros cien metros 
de la C arretera Jalpa-Nicolás Bravo, de este Municipio, 
con Superficie Total de 200.00 M2., (Doscientos Metros 
Cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al

N orte, 20.00 Mts., (Veinte Metros), con Ambrosio Inda 
Morales; al Sur, 20.00 Mts., (Veinte Metros), con José de 
la Cruz Bautista C., al Este, 10.00 Mts., (Diez Metros), con 
Trinidad González P., y al O este, 10.00 Mts., (Diez 
Metros), con C arretera N. Bravo-Jalpa.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del E sta
do, y otro de mayor circulación en el Estado, por tre s  ve
ces consecutivas, y por Vía de Notificación, expido el pre
sente edicto a los veintiocho días del mes de Marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho, haciendo saber a las perso
nas que se crean con derechos a este Juicio, que deberán

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer, en un 
TERMINO DE QUINCE DIAS, a partir de la última 
publicación que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco,

LA SRIA. DE ACUERDOS 
DE LA SECC. CIV.

C. Delfina Hernández Almeida
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RTG-1368

SEGUNDA CONVOCATORIA
UNION DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V.

Aldama Núm. 617 Tel 2-12-50 Apdu 482 
R F C. UCG-470610RZ5 

Capital Social Autorizado $ M'OOO.OOO.OO 
Sin Derecho a Retiro $ 48'000.000 00

De acuerdo con lo mandado por la Cláusula Trigésima 
Novena de la E scritura Constitutiva de esta UNION DE 
CREDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. de C.V., y 
con fundamento en el Artículo 181, de la Ley General de 
Sociedades M ercantiles, SE CONVOCA a todos los seflo- 
res Accionistas de la misma, para la Asamblea General 
Ordinaria que deberá tener efecto en el local arriba seña
lado. desde las DIEZ HORAS DEL DIA 08 DEL PROXI
MO MES DE JUNIO, con sujeción a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. - L ista de asistencia y declaración que hará el P resi
dente de es tá r o no legalm ente constituida la Asamblea;

II. - Lectura de la presente Convocatoria;

III. - Lectura del Acta de la última Asamblea General

de Accionistas;

IV. - Informe que rinde el Consejo de Administración 
acerca del Balance por el Ejercicio de 1987. Discusión y 
aprobación del mismo, después de oído el informe del Co
misario;

V. - Resolución sobre aplicación de utilidades;

VI. - Nombramiento del Nuevo Consejo de Administra
ción;

VII. - Nombramiento de Comisarios;

VIII. - Asuntos Generales;

IX. - Clausura de la Asamblea.

Por tra ta rse  de Segunda Convocatoria, de conformidad

con el Artículo 191, de la Ley General de Sociedades M er
cantiles y la Cláusula Cuadragésima Segunda de la Escri
tu ra  Constitutiva, en la Jun ta  se resolverá sobre los 
asuntos indicados en la Orden del Día, cualquiera que sea 
el número de acciones representadas.

Villahermosa, Tab„ Mayo 19 de 1988

EL SECRETADIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Manuel Fuentes Martínez
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RTG-1367

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA. TARASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL:

En los autos del Expediente Número 163/987, relativo 
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
C. Lie. Franco Moha Márquez, Endosatario en Procura
ción de la C. Hilda Hernández de Pérez, en contra de los 
CC. Graciela H ernández de Pérez y Manuel P érez Ca- 
macho, el C. Juez Segundo de lo Civil del Centro, ordenó 
sacar a Remate en Prim era Almoneda el:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería “Tequila”,

del Municipio de Jalapa, Tabasco, propiedad de Aíde 
H ernández Chablé, con una Superficie de 6-00-00 Has., 
habiéndose señalado para que tenga lugar, las DIEZ HO
RAS DEL DIA SEIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, 
y el mencionado Predio tiene un VALOR PERICIAL de 
$9’250,000.00 (Nueve Millones, Doscientos Cincuenta Mil 
Pesos 00/100 M.N.) para que tenga verificativo el Remate 
en P rim era Almoneda en el Recinto de este Juzgado, 
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras

RTG-1355(185/988)

Partes de la cantidad citada.
Y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta 

do. por tres veces d< eueve en nueve días, expido el pre
sente edicto a los veinte dias del mes de Mayo del aAo de 
mil novecientos .chem , y ocho, en la Ciudad de V ahei 
mosa, Capital dei Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. Luis Antonio Hernández Vázquez

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

COMALCALCO, TABASCO

A LA C. ADELA CALDERON PÜREZ 
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil No. 185/988, relativo al Juicio 
Ordinario de DIVORCIO NECESARIO , promovido por 
Hipólito de la Cruz Alcudia en contra de Adela Calderón 
Torres, con fecha 15 de A bril de 1988, se dictó un A u to  de 
Inicio que a la letra dice:

AUTO DE INICIO

“JUZGADO PRIM ERO  D E LO  CIVIL D E  PRIM ERA  
IN S T A N C IA , COMALCALCO, TABASCO. A B R IL  
QUINCE D E M IL NO VECIENTO S OCHENTA Y  
OCHO. VISTOS: por presentado Hipólito de la Cruz A l
cudia por su propio derecho, señalando para recibir y oir 
notificaciones la Casa marcada con el Número 114, de la 
Calle 'Sánchez Mármol", en esta Ciudad, autorizando pa
ra recibirlas y  oírlas al señor Eduardo  Vera Ruis y/o 
María Teresa Ramón Acopa, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos, promoviendo en la Vía Ordinaria Ci
v il Juicio de DIVORCIO NEC E SARIO  en contra de A d e
la Calderón Torres de domicilio ignorado.

De conformidad con los articulas 266, 267 del Código 
Civil vigente en el Estado; 254, 255, 258 y  demás apli
cables del Código de Procedimientos Civiles, vigente en

el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y form a  
propuesta; en consecuencia, fó rm ese  expediente; 
regístrese en el Libro de Gobierno y  dése aviso de su  ini
cio a  ía Superioridad.

En virtud  de que la demandada es de domicilio Ignora
do, según constancia expedida por el Director de Seguri
dad Pública, de esta ciudad, de conformidad con el 
articulo 121 fracción II  del Código de Procedimientos Ci
viles. vigentes en el Estado, se ordena su notificación por 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del E sta
do, por tres veces de tres en tres dias, y  por igual lapso 
en otro de mayor circulación en la Ciudad de ViUahermo- 
sa, Tabasco, haciéndole saber a la demandada, Adela Cal
derón Torres, que dentro del TERMINO D E CUAREN
TA Y  CINCO D IA S  H ABILES, a partir del día siguiente 
de la última publicación del edicto, deberá ocurrir a este 
Juzgado, a recoger las copias simples de la demanda, ha
ciéndole saber, asimismo, que a partir del día siguiente 
en que transcurra el término para recoger las copias de la 
demanda, se le concede un TERM INO  D E N U E V E  D IA S  
para que produzca su contestación, apercibido que de no 
hacerlo será declarada presuntivam ente confesa de los 
hechos de la demanda que deje de contestar. Deberá se

ñalar domicilio y  persona física en esta Ciudad, para oir y 
recibir notificaciones ya que de no hacerlo le surtirán 
efectos por  ios Estrados del Juzgado y, asimismo, se le 
hace saber a las partes que el TERMINO D E OFRECI
M IENTO  D E P R  UEBA S  E S  D E D IEZ DIA S  FA TALÉS, 
que empezarán a correr a partir del día siguiente en que 
vence el término para contestar.

Notifíquese personalmente. Cúmplase, Lo acordó, 
manda y  firm a el ciudadano licenciado José Merodio Her
nández, Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia, 
por y  ante el C. Valentín Vázquez Díaz, Secretario Judi
cial, que certifica y  da fe . A l  calce. Dos firm as ilegibles. 
Rúbricas ".

Y  para su publicación en e l Periódico Oficial del Esta
do, por tres veces de tres en tres días, y por igual lapso 
en uno de mayor circulación en la Ciudad de VilUthermo- 
sa, Tabasco, expido el presente edicto a los veintisiete 
días del mes de A bril de m il novecientos ochenta y ocho.

E L  SECRETARIO  JUDICIAL  
C. Valentín Vázquez Díaz
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El Periódico Oficial se publica ios rm frcoksy sábados bajo la  coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía M ayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y  demás disposiciones supenores son obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la A v. Cobre fn, Cd. Industrial o a l Teléfono 
2 - 77-83  de Vt&thermosa, Tabasco.


